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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

11006528

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Contabilidad y Auditoría

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro Araujo Pinzón Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 31252028L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 30482786N

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital Real, 1ª planta 11003 Cádiz 616372141

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.planificacion@uca.es Cádiz 956015924
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 24 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría por
la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Contabilidad y gestión de
impuestos

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 36 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006528 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 39.0

RESTO DE AÑOS 30.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uca.es/secretaria/normativa/disposiciones-generales/alumnos/reglamento-permanencia-uca

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

CE6 - Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea y comprendan y dominen aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido
recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido mínimo.

CE7 - Que sean hábiles en el manejo de conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la
problemática contable derivada de las fusiones de empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los
grupos de empresas.
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CE8 - Que comprendan el fundamento del Derecho concursal como mecanismo general de cese en las actividades empresariales y
el papel de la información contable.

CE11 - Que demuestren conocer las problemáticas contables en otros marcos contables diferentes a los estudiados en el PGC. Que
conozcan las diferencias entre el PGC y el de las Entidades Públicas, no lucrativas y financieras y de seguros.

CE12 - Que demuestren el conocimiento de las técnicas de valoración de empresas y de sus diferencias.

CE13 - Que sepan desarrollar y analizar un plan de viabilidad empresarial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4. Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión.

Tal y como se establece en el artículo 16 del R.D. 1393/2007 y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010, ¿Para acceder a las enseñanzas ofi-
ciales del Máster será necesario estar en posesión del título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior per-
teneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a la enseñanza del Máster¿.

En este mismo sentido el Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz, atendiendo a este apartado y el apartado 2 del
mismo artículo 16 del R.D. 1393/2007 asume que podrán acceder titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación
Superior sin la necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por parte de la Universidad de Cádiz de que aquéllos acrediten un
nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el ac-
ceso a la enseñanza de posgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión del
interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas del Máster.

4.2.2 Admisión.

Tal y como se recoge en el artículo 17 del R.D. 1393/2007 en sus apartados 1 a 4, y la modificación del mismo por el R.D. 861/2010 en el apartado
diez de su artículo único, los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos propios del tí-
tulo de Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz, indicando la necesidad de formación previa en algunas disciplinas
en particular si fuese necesario.

En su versión actual el Máster en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz se ha diseñado para dar respuesta a las demandas formativas
en materia de Contabilidad y Auditoría a graduados en Administración y Dirección de Empresas y Finanzas y Contabilidad. Asimismo el curso de post-
grado está enfocado a licenciados tanto en Administración y Dirección de Empresas como en titulaciones afines: Licenciado en Ciencias Económicas y
Empresariales (Rama Economía de la Empresa y Rama General), Licenciados en Ciencias Actuariales y Diplomado en Ciencias Empresariales.

El Máster en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz se ha diseñado para dar respuesta a las demandas formativas en materia de conta-
bilidad y auditoría de licenciados tanto en Administración y Dirección de Empresas como en titulaciones afines: Licenciado en Ciencias Económicas y
Empresariales (Rama Economía de la Empresa y Rama General), Licenciados en Ciencias Actuariales y Diplomado en Ciencias Empresariales.

Igualmente, el curso de postgrado está abierto a graduados en Administración y Dirección de Empresas y Finanzas y Contabilidad

Con respecto a la dispensa de materias por parte del ICAC, de acuerdo con la resolución de 12 de junio de 2012, el ICAC incluye en su sección prime-
ra lo siguiente:

Las Universidades pueden solicitar dispensa referida a las materias que se impartan en el correspondiente título oficial de máster y con validez en to-
do el territorio nacional que pueden impartir de acuerdo con el artículo 34 de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. La homolo-
gación, por parte del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, de los programas formativos de máster presentados por las Universidades para
la obtención de títulos oficiales con validez en todo el territorio nacional, conllevará de forma automática la dispensa de realizar la primera fase del exa-
men de aptitud, en los módulos y materias superadas en el seno de los mismos, siempre que se hayan recibido en este organismo las comunicaciones
preceptivas de los organizadores conteniendo las listas con las calificaciones correspondientes.

En la siguiente tabla se recogen las materias que componen la primera fase del examen, en los siguientes términos:

Tabla: Bloques, Módulos y Materias de formación teórica

ANEXO A DE LA RESOLUCIÓN DE 12 DE JUNIO DE 2012, DEL ICAC, POR LA QUE SE ESTABLECE, CON CARÁCTER GENERAL, LAS CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROGRA-
MAS DE FORMACIÓN TEÓRICA DE AUDITORES

MÓDULO I.1: Auditoría:

· I.1.1: Gestión de riesgos y control interno

· I.1.2: Normas y procedimientos de auditoría

· I.1.3: Normas de acceso a la auditoría de cuentas

· I.1.4: Normativa aplicable en España sobre el control de calidad de la auditoría de cuentas

· I.1.5: Normas Internacionales de Auditoría

· I.1.6: Normas de ética e independencia

MÓDULO I.2: Marcos normativos de información financiera aplicables en España

· I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES

· I.2.2: Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas

· I.2.3: Normas Internacionales de Información Financiera

· I.2.4: Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y de situaciones concursales
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MÓDULO I.3: Otras materias contables

· I.3.1: Análisis de estados financieros

· I.3.2: Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión

· I.3.3: Técnicas valoración de empresas y confección de planes de viabilidad

MÓDULO II.1: Materias jurídicas:  (Derecho civil y mercantil; Derecho de sociedades, de otras entidades y gobernanza; Derecho concursal, Derecho fiscal; Derecho del trabajo y de la Seguridad Social)

MÓDULO II.2: Tecnología de la información y sistemas informáticos

MÓDLO II.3: Otras materias  (Economía general y economía financiera; Economía de la empresa; Principios fundamentales de gestión financiera de las empresas; Matemáticas y estadística)

Tabla: Dispensa de Materias por parte del ICAC

Títulos Materias de las que se dispensa

Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales)

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de Ciencias Empresariales, Empresariales o

Economía de la Empresa)

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa)

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Profesor Mercantil

Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras

I.2.1  I.2.2  I.2.4  I.3.1  I.3.2  Bloque II  

Diplomados en Ciencias Empresariales I.2.1  I.2.2  I.3.2  Bloque II

Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General)

Licenciado en Economía

1.2.1  Bloque II

Licenciado en Derecho Módulo II.1

Relación de materias que se citan en el cuadro anterior:

I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES

I.2.2: Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas

I.2.3: Normas Internacionales de Información Financiera

I.2.4: Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y de situaciones con-
cursales **

I.3.1: Análisis de estados financieros

I.3.2: Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión

I.3.3: Técnicas valoración de empresas y confección de planes de viabilidad

Bloque II: Otras Materias.

Módulo II.1.: Materias Jurídicas: Derecho Civil y Mercantil; Derecho de Sociedades, de otras entidades y gobernanza; Derecho Concursal; Derecho
Fiscal; Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

El perfil de Ingreso está relacionado con personas que hayan estudiado las titulaciones recogidas en la tabla anterior los Grados de Administración y
Dirección de Empresas o Finanzas y Contabilidad, Licenciados tanto en Administración y Dirección de Empresas como en titulaciones afines, que es-
tén interesados en formarse en Auditoría y Contabilidad y que quieran trabajar en despachos o grandes firmas de Auditoría, con conocimientos de in-
glés y con ganas de trabajar. Asimismo, en este perfil de ingreso se busca a personas que persigan formarse en investigación y quieran realizar su te-
sis doctoral en el área de Auditoría y Contabilidad.

El proceso de admisión se iniciará con la presentación en tiempo y forma de la correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación re-
querida (expediente académico y curriculum vitae). Recibida la solicitud el/la coordinador/a del Máster realizará una valoración de cada candidato. De
acuerdo con la normativa aplicable, la selección se regirá por los principios de objetividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los criterios y
ponderaciones recogidos en la tabla siguiente:

Tabla: Criterios de admisión

Perfil del estudiante (titulación) (1) 20%

Experiencia Profesional en Auditoría (2) 10%

Expediente académico 60%

Nivel de inglés (certificado B1) 10%

* Todos aquellos alumnos en cuyos países de origen la lengua materna no sea el español, deberán acreditar un conocimiento de español suficiente
equiparable a nivel B2.

1. Preferentes Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Empresa), Licenciados en Administración y Dirección de Empresas, Grados en Admi-
nistración y Dirección de Empresas y Grado en Finanzas y Contabilidad (20%). Resto de titulaciones consideradas por el ICAC -10% de la puntuación en este
apartado. Con relación a la titulación académica se ha analizado el mapa de titulaciones de las Universidades Españolas, y se ha procedido a categorizar en tres
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niveles el grado de preferencia de la titulación a considerar como criterio en el proceso de admisión. Para llevar a cabo esta adscripción, hemos recogido en pri-
mer lugar como titulaciones preferentes de nivel alto (20%) el Grado en Administración y Dirección de Empresas y Grado en Finanzas y Contabilidad, Licencia-
dos en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Empresa), Licenciados en Administración y Dirección de Empresas, Diplomados en Ciencias Empresaria-
les, Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras, y titulaciones afines a las anteriores.

Como titulaciones de preferencia de nivel medio (10%) hemos considerado los Graduados o Licenciados en Economía, Licenciados en Ciencias Eco-
nómicas y Empresariales (Rama Economía General), Graduados en Ciencias Económicas, Graduados en Dirección y Creación de Empresas, Gradua-
dos en Economía y Finanzas, Graduados en Finanzas, Graduados en Economía y Negocios Internacionales, Graduados en Estudios Internacionales
de Economía y Empresa, Graduados en Finanzas, Banca y Seguros, Graduados en Gestión de Pequeñas y Medianas Empresas, Graduados en Ges-
tión Mercantil y Financiera, y titulaciones afines a las anteriores.

Como titulaciones de preferencia nivel bajo se han considerado los Graduados y Licenciados en Derecho, en Gestión y Administración Pública, en Re-
laciones Laborales, en Ciencias del Trabajo, y titulaciones afines a las anteriores.

2. Mínimo 2 años de experiencia en auditoría.

En el caso de alumnos/as que acceda al postgrado mediante el título de Grado o Máster, su admisión dependerá, en primer término, de las materias
cursadas para la obtención de la titulación. Los criterios de admisión serán publicados en la Web del Centro, Web de postgrado de la Universidad de
Cádiz y en la Web del Distrito Único Andaluz. Los alumno/as seleccionados recibirán la resolución motivada de su puntuación desde el Distrito Único
Andaluz para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro del plazo legal de reclamación.

De acuerdo a la Resolución de 12 de junio de 2012, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se regulan los criterios generales
de dispensa correspondientes a la realización de los cursos de formación teórica y a la superación de la primera fase del examen a quienes posean
una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional, en función de lo establecido en el artículo 36.2 del Reglamento que desarrolla el texto re-
fundido de la Ley de Auditoría de Cuentas. la dispensa para los títulos de grado sólo podrá otorgarse para las materias y módulos del Anexo A los si-
guientes: "En el caso de que el título oficial sea de grado, siempre que así se solicite y se justifique, se podrán homologar a efectos de dispensa las
materias que componen el módulo 1.2 (salvo la materia 1.2.3), el módulo 1.3 (salvo la materia 1.3.3), así como los módulos 11.1, 11.2 y 11.3."

A este respecto, con fecha 25 de junio de 2013 el ICAC ha otorgado a los a los GRADUADOS/AS EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EM-
PRESAS y a los GRADUADOS EN FINANZAS Y CONTABILIDAD POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ de acuerdo con el plan de estudios publicado
por Resolución de 20 de junio 2013, de la Universidad de Cádiz, la dispensa genérica parcial de los cursos de formación teórica de auditores y de la
primera fase del examen de acceso al Registro Oficial de Auditores de Cuentas en las materias recogidas en la tabla de equivalencias, siempre que el
título se obtenga cursando las asignaturas señaladas.

Las asignaturas del Grado en Administración y Dirección de Empresas que permiten otorgar la dispensa en bloque, módulos y materias citados se re-
lacionan en la siguiente tabla de equivalencias:

Bloques , módulos y materias del anexo A de la Resolución del ICAC de 12 de junio de 2012 dispensados Asignaturas del Grado en Administración y Dirección de Empresas que otorgan la dispensa

BLOQUE I: Contabilidad y auditoría

MÓDULO I.2: Marcos normativos de información financiera aplicables en España:

I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES · Fundamentos de Contabilidad Financiera

· Contabilidad Financiera

MÓDULO I.3: Otras materias contables:

I.3.2: Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión · Contabilidad de Gestión

BLOQUE II : Otras materias

MÓDULO II.1: Materias jurídicas:

· Derecho civil y mercantil

· Derecho de sociedades, de otras entidades y gobernanza

· Derecho concursal

· Derecho fiscal

· Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social

· Derecho Empresarial I

· Derecho Empresarial II

· Régimen Fiscal (op)

MÓDULO II.2: Tecnología de la información y sistemas informáticos · Dirección de Sistemas de Información (Op)

MÓDLO II.3: Otras materias

· Economía general y economía financiera

· Economía de la empresa

· Principios fundamentales de gestión financiera de las empresas

· Matemáticas y estadística

· Introducción a la Economía de la Empresa

· Economía

· Microeconomía

· Macroeconomía

· Matemáticas

· Introducción a las Finanzas Empresariales

· Estadística

· Estadística Avanzada

· Métodos Cuantitativos para la Toma de Decisiones Empresariales

· Fundamentos de Dirección de Empresas

· Instrumentos para el Análisis del Entorno Económico

· Dirección de Recursos Humanos I

· Dirección de Recursos Humanos II

· Dirección Financiera I

· Dirección Financiera II

Op. Carácter optativo de la asignatura en el plan de estudio.
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Las asignaturas del Grado en Finanzas y Contabilidad que permiten otorgar la dispensa en bloque, módulos y materias citados se relacionan en la si-
guiente tabla de equivalencias:

Bloques , módulos y materias del anexo A de la Resolución del ICAC de 12 de junio de 2012 dispensados Asignaturas del Grado en Finanzas y Contabilidad que otorgan la dispensa

MÓDULO I.2:  Marcos normativos de información financiera aplicables en España:

· I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES

· I.2.2: Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas

· Fundamentos de contabilidad financiera

· Contabilidad Financiera i

· Análisis de los estados financieros II

MÓDULO I.3:  Otras materias contables:

· I.3.1: Análisis de estados financieros

· Análisis de los estados financieros I

MÓDULO I.3:  Otras materias contables:

· I.3.2: Contabilidad analítica de costes y contabilidad de gestión

· Contabilidad de costes

· Contabilidad de gestión

BLOQUE II : Otras materias***

MÓDULO II.1:  Materias jurídicas: Derecho civil y mercantil; Derecho de sociedades, de otras entidades y

gobernanza; Derecho concursal, Derecho fiscal; Derecho del trabajo y de la Seguridad Social
· Derecho empresarial I

· Derecho empresarial II

· Derecho tributario (Op)

· Derecho tributario (Op)i

· Régimen fiscal del impuesto sobre beneficios (Op.)

MÓDULO II.3:  Otras materias Economía general y economía financiera; Economía de la empresa; Princi-

pios fundamentales de gestión financiera de las empresas; Matemáticas y estadística
· Estadística

· Estadística avanzada

· Matemáticas

· Introducción a la economía de la empresa

· Introducción a las finanzas empresariales

· Economía

· Microeconomía

· Macroeconomía

· Instrumentos para el análisis económico

· Gestión financiera

· Valoración de operaciones financieras

Op. Carácter optativo de la asignatura en el plan de estudio.

Las dispensas genéricas que concede el ICAC para títulos anteriores a las Ley Orgánica 6/2011 de Universidades son las recogidas en el Anexo B de
la Resolución de 12 de junio de 2012, del ICAC por la que se regulan los criterios generales de dispensa correspondientes a la formación teórica y a la
superación de la primera fase del examen a quieres posean una titulación oficial con validez en todo el territorio nacional.

Tabla: Dispensa de Materias por parte del ICAC

Títulos Materias de las que se dispensa

Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales)

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales (Secciones de Ciencias Empresariales, Empresariales o

Economía de la Empresa)

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía de la Empresa)

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas

Profesor Mercantil

Licenciados en Ciencias Actuariales y Financieras

I.2.1 I.2.2 I.2.4 I.3.1 I.3.2 Bloque II  

Diplomados en Ciencias Empresariales I.2.1 I.2.2 I.3.2 Bloque II

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama Economía General)

Licenciado en Economía

1.2.1 Bloque II

Licenciado en Derecho Módulo II.1

Relación de materias que se citan en el cuadro anterior:

I.2.1: Plan General de Contabilidad y PGC de PYMES

I.2.2: Normas para la formulación de cuentas anuales consolidadas

I.2.3: Normas Internacionales de Información Financiera

I.2.4: Otros marcos: contabilidad de entidades financieras y de seguros, de entidades sin ánimo de lucro, de entidades públicas y de situaciones con-
cursales **

I.3.1: Análisis de estados financieros
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I.3.2: Contabilidad analítica de costes, presupuestaria y de gestión

I.3.3: Técnicas valoración de empresas y confección de planes de viabilidad

Bloque II: Otras Materias.

Módulo II.1.: Materias Jurídicas: Derecho Civil y Mercantil; Derecho de Sociedades, de otras entidades y gobernanza; Derecho Concursal; Derecho
Fiscal; Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

Respecto a los títulos de Master en el apartado sexto de la citada norma se indica que si el título es de máster, podrá solicitarse homologación, así co-
mo la correspondiente dispensa, de los bloques, módulos o materias cuyo contenido coincida con los recogidos en el Anexo A de la citada norma.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, despliega un programa de acogida a todos sus estudiantes, tanto de grado como de posgrado,
y que en este último caso se concreta en lo siguiente:

Recibir a los alumnos en un acto de presentación, en el que se les da a conocer todos los aspectos relacionados con los contenidos académicos del
Máster en Contabilidad y Auditoría, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre alumnos y Dirección del Centro,
Coordinación del Máster, y la comunicación mediante las herramientas que ofrece internet, campus virtual, etc. A dicha reunión asisten profesores del
Máster, y los Coordinadores de los diferentes Módulos que lo componen. Adicionalmente se les enseña a los alumnos todas las dependencias de la
Facultad, con especial énfasis, la distribución de despachos del profesorado, las dependencias de Biblioteca con una breve explicación de todos los
servicios que esta oferta, salas en las que se imparte la docencia del Máster en Contabilidad y Auditoría, y salas para usos informáticos.

Periódicamente, la Coordinación del Máster mantiene reuniones con los alumnos para realizar sesiones informativas de aspectos de interés para el es-
tudiante, o abordar la problemática que pudieran tener en cuanto al seguimiento del Máster.

Además, para las acciones de apoyo y orientación de carácter general, la Coordinación del Máster tiene abierto un campus virtual, donde se utilizan
los recursos que la plataforma Moodle ofrece para la comunicación con los alumnos:

· Uso de correo electrónico coordinador alumno, alumno coordinador integrado dentro de la plataforma.

· Creación de listas de distribución

· Uso de tablones de anuncio para proporcionar información relevante

· Utilización del Foro

· Utilización del chat de la plataforma.

· Material de consulta a disposición del alumno

La orientación y el apoyo específicos sobre las Materias del Máster estarán a cargo del Coordinador de cada Materia. Para cada Materia hay disponi-
ble un campus virtual que cuenta con los siguientes instrumentos:

· Canales de comunicación:

o Correo electrónico

o Listas de correo

o Tablón de anuncios proporcionar información relevante en relación con la Materia

o Foros

o Chat

· Guía Docente con la planificación detallada del curso

· Planificación y calendario

· Material didáctico

Una vez los alumno/as comiencen el programa formativo, se les asignará un tutor académico, miembro de los Departamentos de la Universidad de Cá-
diz que impartan docencia en el Máster, quien se encargará de la orientación durante todo el período del Máster hasta finalizar con la defensa del Tra-
bajo Fin de Máster - relacionado con la práctica realizada-, o bien defendiendo el Trabajo de Investigación. Ambas defensas se realizarán ante un Tri-
bunal formado, también, por profesor/a/aes de los Departamentos que imparten docencia en el Máster, con exclusión del propio tutor del alumno/a que
la defiende.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y
Doctorado de la Universidad de Cádiz vienen regulados por el Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014
que modifica el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, de acuerdo con las disposiciones estableci-
das en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas uni-
versitarias oficiales.

Reconocimiento de créditos

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial.

Para el procedimiento de reconocimiento de créditos y sus efectos en el expediente se atenderá a lo establecido por
la normativa de la Universidad de Cádiz, referente a convalidaciones, reconocimiento y adaptación de créditos, es-
tando toda la información disponible en la página web de la Universidad. El Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de
junio de 2014 que modifica el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el recono-
cimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales, que será de aplicación a los estudios
universitarios de Grado, Máster y Doctorado, concretamente:

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento.

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Máster o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios oficiales de Máster a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Máster, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título oficial de Máster o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

Artículo 22. Procedimiento.

1. La solicitud de reconocimiento se dirigirá a la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro,
y se presentará en el Registro General o en los Registros Auxiliares de Campus.
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2. Junto con la solicitud, deberá presentar la siguiente documentación: a) Impreso de solicitud. b) Certificado aca-
démico de estudios que refleje la calificación, si la hubiere, y la carga horaria de las asignaturas superadas. c) Si se
trata de planes de estudio externos a la Universidad de Cádiz deberá aportarse programa académico de las asigna-
turas objeto de la solicitud. d) Si se trata de estudios realizados en universidades extranjeras, los programas de las
asignaturas deberán estar traducidos y la certificación académica deberá presentarse traducida y legalizada según
acuerdos de legalización suscritos por cada país.

3. Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento será el mismo que el estable-
cido para la matrícula de los alumnos de nuevo ingreso en la titulación correspondiente. No obstante, la Comisión
competente para resolver podrá establecer un plazo adicional con carácter extraordinario, en función de las fechas
de comienzo de clases de cada plan de estudios de máster y período formativo de doctorado.

Artículo 23. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico.

1. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se rea-
lizará la media ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o asignaturas, figurando el
resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas de la titulación de destino.

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Mate-
rias/Asignaturas Reconocidas¿. De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso acadé-
mico en que se superó, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión ¿Créditos Reco-
nocidos¿.

4. Cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del respectivo expediente académico con las calificaciones que para cada caso se determine en la resolución, a
la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas que originan el re-
conocimiento.

5. Si el certificado que aporta el alumno únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o asig-
natura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado
6,0; Notable 8,0; Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10.

El Máster en Contabilidad y Auditoría en línea con las especificaciones señaladas en el artículo 6 sobre reconoci-
miento y transferencia de créditos del citado RD 1393/2007, modificado por el artículo único. 2 del Real Decreto
861/2010, de 2 de julio por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contempla
que la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de este título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes este Máster. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes
al Trabajo de Fin de Máster.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

En relación con las solicitudes de reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral, el artícu-
lo 7, apartado 2 del Reglamento UCA/CG12/2010 recoge que: ¿el solicitante aportará la documentación que, a estos
efectos, estime conveniente, que sea acreditativa de dicha experiencia¿.

La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino, por lo que no podrá re-
conocerse un número parcial de créditos. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud
del interesado. Junto con la solicitud, el interesado deberá aportará la documentación que, a efectos del reconoci-
miento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral, estime conveniente, que sea acreditativa de dicha
experiencia. Cada universidad establecerá de forma anual los periodos de solicitud para el Reconocimiento y Trans-
ferencia de créditos. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previa-
mente matriculado en el Máster. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en
cualquier Universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos
en su expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos
que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

Transferencia de créditos
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La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la estudiante relativos
a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial y que no puedan ser reco-
nocidos en la titulación a la que accede.

Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán en
cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que éstos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

El procedimiento viene regulado por el artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico del ante-
riormente citado Reglamento UCA/CG12/2010:

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra Universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la Universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

2. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, las solicitu-
des se dirigirán al Decano o Director del Centro y se presentarán en el Registro General o en los Registros Auxiliares
de Campus en los plazos establecidos para estudios de máster y periodos formativos de doctorado.

3. En la solicitud se indicará la circunstancia de haber cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos fi-
nalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios realizados en la Universidad de Cádiz, la documentación
justificativa que corresponda.

4. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener las mate-
rias o asignaturas transferidas y las no transferidas con la motivación de las causas de su denegación.

5. Contra las resoluciones de la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumna-
do la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, las solicitudes
se dirigirán al Decano del Centro y se presentarán en el Registro General o en los Registros Auxiliares de Campus
en los plazos establecidos para la matrícula para los estudios de máster. En la solicitud se indicará la circunstancia
de haber cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de
estudios realizados en la Universidad de Cádiz, la documentación justificativa que corresponda.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
C

SV
: 6

33
97

07
43

99
64

86
49

81
44

81
3 

- V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633970743996486498144813


Identificador : 4313452 Fecha : 25/07/2023

14 / 57

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones teóricas: Exposición por parte del profesorado de las explicaciones necesarias sobre los contenidos de cada tema
apoyadas en presentaciones, promoviendo el debate y la curiosidad en el alumno/a

Resolución de prácticas y otras actividades interactivas: Tiene por objeto el análisis y la comprensión por parte del alumno/a de los
contenidos expuestos en las exposiciones teóricas

Elaboración del programa formativo que deberá realizar el/la alumno/a.

Realización de la práctica en la empresa

Dirección del desempeño del alumno/a por parte de los tutores

Seminarios de investigación sobre metodología de investigación y sobre líneas de investigación en Contabilidad y Auditoría

Asistencia a exámenes

Trabajo personal del alumno

Tutorías con el tutor académico para el desarrollo del Trabajo Fin de Master

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes

Participación del alumno/a en debates y casos que se planteen en actividades formativas presenciales

Trabajos realizados dentro del Aula (Individuales y/o grupo)

Trabajos realizados fuera del Aula individuales y/o en grupo

Trabajos realizados fuera del Aula en grupo

Cuestionario de valoración del tutor académico

Evaluación del trabajo fin de master por el tutor

Evaluación del trabajo de investigación por el tutor

Exposición y defensa del trabajo ante un tribunal formado por tres doctores del departamento de Economía Financiera y
Contabilidad de la UCA

5.5 NIVEL 1: Contabilidad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Normas Internacionales de Información Financiera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión Europea y comprensión y dominio
de aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido míni-
mo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· La adopción por parte de la Unión Europea de las NIIF: el proceso normativo en materia contable en la UE.

· El marco regulador de la contabilidad en España tras la adopción de las NIIF por la UE.

· Introducción: La ley concursal

· Declaración, fases y solicitud del concurso

· Memoria económica: documentación y formación de juicio

· Formulación de cuentas

· Clasificación del concurso

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea y comprendan y dominen aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido
recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido mínimo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0
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Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología de la información aplicados a la contabilidad y auditoría.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·
Que conozcan el diseño básico de sistemas de información relacionados con la contabilidad y auditoría, sepan gestionarlos y detectar y preve-
nir errores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Sistemas de información en las organizaciones y sistemas de información contables
· Arquitectura y diseño de sistemas de información.
· Control de procesos de tecnologías de información. Detección y prevención de errores informáticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS:

No tiene.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE:

Que conozcan el diseño básico de sistemas de información relacionados con la contabilidad y auditoría, sepan gestionarlos y detectar y prevenir erro-
res.

Competencias Específicas que se adquieren:

CE20 Que sepan diseñar, usar, gestionar y evaluar sistemas de información y tecnologías informáticas aplicadas a la

contabilidad y auditoría.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Respecto al sistema de evaluación, para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

14 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

14 100

Asistencia a exámenes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
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disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Análisis de los Estados Financieros

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que comprendan y sepan interpretar y proyectar los estados financieros, teniendo en cuenta sus limitaciones en la práctica, así como la elaboración de informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Naturaleza, propósito y alcance del análisis de estados financieros

· Análisis estructural

· Análisis de la solvencia

· Análisis económico
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· Análisis de la rentabilidad

· Proyección de estados financieros

5.5.1.4 OBSERVACIONES

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas que se adquieren:

CE9 Que sepan comprender, interpretar y proyectar los estados financieros, teniendo en cuenta sus limitaciones en

la práctica, así como la elaboración de informes.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,

14 100
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promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

14 100

Asistencia a exámenes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Contabilidad de la Concentración Empresarial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que sepan manejar los conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la problemática contable derivada de las fusiones de
empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los grupos de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Combinaciones de negocios (NRV 19ª del PGC)

· Operaciones entre empresas del grupo (NRV 21ª del PGC)

· Información contable de los grupos de sociedades

· Integración global

· Integración proporcional

· Puesta en equivalencia

· Otras normas aplicables a la consolidación

· Cuentas anuales consolidadas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Que sean hábiles en el manejo de conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la
problemática contable derivada de las fusiones de empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los
grupos de empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

C
SV

: 6
33

97
07

43
99

64
86

49
81

44
81

3 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633970743996486498144813


Identificador : 4313452 Fecha : 25/07/2023

23 / 57

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Otros Marcos: Contabilidad de entidades financieras y seguros, de entidades no lucrativas, entidades públicas y de situaciones
concursales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que comprendan y sepan interpretar los estados financieros de las entidades financieras y de seguros, de entidades públicas y entidades no lucrativas, así como la
elaboración de informes de acuerdo con estos marcos contables.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Contabilidad de Entidades Financieras y de Seguros. Diferencias con el PGC

· Contabilidad de Entidades no lucrativas. Diferencias con el PGC

· Contabilidad Pública. Nuevo Plan General de Contabilidad Pública y sus diferencias con el PGC.

· Contabilidad de situaciones Concursales. Diferencias con el PGC

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE11 - Que demuestren conocer las problemáticas contables en otros marcos contables diferentes a los estudiados en el PGC. Que
conozcan las diferencias entre el PGC y el de las Entidades Públicas, no lucrativas y financieras y de seguros.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

14 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

14 100

Asistencia a exámenes 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas de Valoración de Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que comprendan y utilicen de forma adecuada las técnicas de valoración de empresas y sepan elaborar e interpretar un proyecto de viabilidad empresarial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Conceptos y Técnicas de Valoración de Empresas

· Determinación práctica de las variables de un proyecto de inversión-financiación en un contexto impositivo

· Factibilidad económico-financiera de un proyecto de inversión-financiación y la elaboracion de informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE12 - Que demuestren el conocimiento de las técnicas de valoración de empresas y de sus diferencias.

CE13 - Que sepan desarrollar y analizar un plan de viabilidad empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

7 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

7 100

Asistencia a exámenes 0.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula en
grupo

5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Auditoría

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Regulación y Proceso de la Auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que lleguen al dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso éti-
co y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

· Que sepan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, evaluar los sis-
temas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de planificación y programación del trabajo.

· Que incrementen la comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-financiera
elaborada por la empresa.

· Saber ejecutar y documentar el programa de auditoría.

· Que sepan dominar la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Auditoría de Cuentas y normas de acceso a ésta.

· Normativa aplicable al control de la auditoría de cuentas y a los auditores de cuentas y sociedades de auditoría.

· Normas internacionales de auditoría adoptadas por la unión europea.

· Normas de ética e independencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0
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Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula
individuales y/o en grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Planificación de la Auditoría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que lleguen al dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso éti-
co y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

· Que sepan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, evaluar los sis-
temas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de planificación y programación del trabajo.

· Que incrementen la comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-financiera
elaborada por la empresa.

· Saber ejecutar y documentar el programa de auditoría.

· Que sepan dominar la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Técnicas de evaluación del control interno de la empresa.

· La determinación del programa de auditoría: las pruebas sustantivas

· El informe de auditoría.

· Las normas sobre informes de auditoría.

· Las Normas Internacionales de Auditoría

· La estructura del informe de auditoría.

· Análisis de los distintos tipos de opinión de auditoría.

· Gestión de riesgos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.
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CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 90.0

Participación del alumno/a en debates
y casos que se planteen en actividades
formativas presenciales

5.0 40.0

Trabajos realizados fuera del Aula
individuales y/o en grupo

5.0 40.0

NIVEL 2: Auditoría de Activos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que lleguen al dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso éti-
co y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

· Que sepan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, evaluar los sis-
temas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de planificación y programación del trabajo.

· Que incrementen la comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-financiera
elaborada por la empresa.

· Saber ejecutar y documentar el programa de auditoría.

· Que sepan dominar la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios contables, objetivos, pruebas sustantivas y riesgos de la auditoría del Activo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 100.0

Trabajos realizados dentro del Aula
(Individuales y/o grupo)

0.0 90.0

Trabajos realizados fuera del Aula
individuales y/o en grupo

0.0 90.0

NIVEL 2: Auditoría de Pasivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que lleguen al dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso éti-
co y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

· Que sepan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, evaluar los sis-
temas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de planificación y programación del trabajo.

· Que incrementen la comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-financiera
elaborada por la empresa.

· Saber ejecutar y documentar el programa de auditoría.

· Que sepan dominar la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Principios contables, objetivos, pruebas sustantivas y riesgos de la auditoría del Pasivo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Para aprobar la asignatura es necesario superar cada prueba.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones teóricas: Exposición por
parte del profesorado de las explicaciones
necesarias sobre los contenidos de
cada tema apoyadas en presentaciones,
promoviendo el debate y la curiosidad en
el alumno/a

17 100

Resolución de prácticas y otras actividades
interactivas: Tiene por objeto el análisis
y la comprensión por parte del alumno/
a de los contenidos expuestos en las
exposiciones teóricas

17 100

Asistencia a exámenes 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, mediante contenidos teóricos y ejemplos prácticos, las nociones
básicas para alcanzar los objetivos específicos de cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa mediante la
explicación de los ejemplos planteados en el material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas sesiones se pondrá a
disposición del alumno/a ¿en copistería y en el campus virtual- el material necesario para seguir las explicaciones en clase y el
estudio de los contenidos planteados en cada uno de los temas.

Resolución de actividades en el aula: Junto a esto, se desarrollarán actividades en el aula que refuercen la adquisición de los
conceptos explicados. Estas actividades planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones deberán ser trabajadas en
grupo (según determine el profesorado) por los alumnos/as en la propia clase bajo la tutela del profesorado.

Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, de
acuerdo con la programación de cada materia

Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material facilitado para el desarrollo de las clases, el alumno/a, dispondrá -tanto
en copistería como en el campus virtual- del material necesario.

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes 10.0 100.0

Trabajos realizados dentro del Aula
(Individuales y/o grupo)

0.0 90.0

Trabajos realizados fuera del Aula
individuales y/o en grupo

0.0 90.0

5.5 NIVEL 1: Perfil Profesional / Investigador

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Práctica en empresas (Perfil Profesional)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conseguir una formación integral facilitando la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos durante el Máster.

· Desarrollar una serie de competencias profesionales en el ámbito de la Contabilidad y la Auditoría, que le permita incorporarse al mundo profesional con un mí-
nimo de experiencia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Plan de formación de la práctica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas las realizarán los alumnos que opten por el perfil profesional

La gestión de la práctica se desarrollará conforme a la normativa reguladora tanto en la Universidad de Cádiz (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13
de julio de 2012 por el que se aprueba el Reglamento UCA/CG08/2012, de prácticas académicas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz),
como en la Facultad (Reglamento interno por el que se regulan las prácticas curriculares de Máster en la Facultad de Ciencias Económicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

CE6 - Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea y comprendan y dominen aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido
recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido mínimo.

CE7 - Que sean hábiles en el manejo de conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la
problemática contable derivada de las fusiones de empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los
grupos de empresas.

CE8 - Que comprendan el fundamento del Derecho concursal como mecanismo general de cese en las actividades empresariales y
el papel de la información contable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del programa formativo que
deberá realizar el/la alumno/a.

15 100

Realización de la práctica en la empresa 300 100

Dirección del desempeño del alumno/a por
parte de los tutores

30 100

Trabajo personal del alumno 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Cuestionario de valoración del tutor
académico

1.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo de Investigación (Perfil Investigador)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacio-
nados con dicho campo.

· Que tengan capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica.

· Que contribuyan al avance del conocimiento a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial,
del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

· Que sepan fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Estudio de investigación relacionado con una línea de investigación abierta en los Departamentos implicados en el Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias Específicas que se adquieren:

CE14 Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de

las habilidades y métodos de investigación relacionados con dicho campo.

CE15 Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proce-

so sustancial de investigación con seriedad académica.

CE16 Que los estudiantes hayan realizado una contribución a través de una investigación original que amplíe las

fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la publicación referencia-

da a nivel nacional o internacional.

CE19 Que se les suponga capaz de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social

o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

El Trabajo de Investigación lo realizarán los alumnos que opten por el perfil investigador, en virtud del Reglamento interno de Trabajo Fin de Máster y
Trabajo de Investigación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales aprobado por Junta de Facultad de 22 de febrero de 2013.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.

CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Que demuestren conocer las problemáticas contables en otros marcos contables diferentes a los estudiados en el PGC. Que
conozcan las diferencias entre el PGC y el de las Entidades Públicas, no lucrativas y financieras y de seguros.

CE12 - Que demuestren el conocimiento de las técnicas de valoración de empresas y de sus diferencias.

CE13 - Que sepan desarrollar y analizar un plan de viabilidad empresarial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios de investigación sobre
metodología de investigación y sobre
líneas de investigación en Contabilidad y
Auditoría

36 100

Trabajo personal del alumno 314 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo de investigación
por el tutor

1.0 100.0

Exposición y defensa del trabajo ante un
tribunal formado por tres doctores del

1.0 100.0
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departamento de Economía Financiera y
Contabilidad de la UCA

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Perfil Profesional: Demostrar la adquisición de los conocimientos y competencias, específicas/profesionales, propias del título y reflejarlas en el trabajo.

· Perfil Investigador: Demostrar la adquisición de los conocimientos y competencias, específicas/de investigación, propias del título y reflejarlas en el trabajo

5.5.1.3 CONTENIDOS

En virtud del Reglamento de TFM y TI de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales el Trabajo Fin de Master puede tener, en función del
perfil cursado por el estudiante dos orientaciones:

TFM con perfil profesional, donde el estudiante realizará un trabajo individual tutelado que desarrolle, tras la realización de la estancia formativa en la
empresa o el proyecto de aplicación en empresas, un estudio original y diferenciado del proyecto de aplicación en prácticas en empresa, en su caso.
Este trabajo que deberá relacionar los conocimientos y competencias adquiridos en el máster con el planteamiento de la resolución de un problema
detectado en una la práctica en empresa, el planteamiento de una propuesta de mejora de algún aspecto de la gestión empresarial o la propuesta de
un proyecto empresarial. El TFM con perfil profesional es un proyecto, análisis o estudio original diferenciado del trabajo realizado en la práctica de
empresa.

TFM con perfil investigador, donde el estudiante realizará un trabajo individual tutelado que desarrolle, tras la realización del trabajo de investigación,
el traslado de la cuestión investigada al ámbito profesional incidiendo, especialmente, en la relación de la cuestión analizada con los contenidos ad-
quiridos en el master y en las implicaciones y aplicación práctica a la gestión empresarial del TI realizado, y en la transferencia de resultados que ésta
puede suponer a través de una exposición divulgativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Aunque sólo se presente una ficha para el Trabajo Fin de Máster, en virtud del Reglamento interno de Trabajo Fin de Máster y Trabajo Investigación
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales aprobado por Junta de Facultad de 22 de febrero de 2013 hay que diferenciar la existencia
en el plan de estudio de dos Trabajos fin de Máster con 6 créditos cada uno de ellos. Un Trabajo Fin de Master para el estudiante que opte por el perfil
profesional y otro Trabajo Fin de Master para el estudiante que opte por el perfil investigador. Esta diferenciación se ha puesto de relieve en esta ficha
tanto en el apartado de descripción de contenidos como en el de Resultados de aprendizaje.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Que comprendan y apliquen el liderazgo y posean creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y
profesional para proponer y emprender proyectos.
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CG2 - Que puedan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo.

CG3 - Que comprendan las organizaciones y el contexto en el que operan. Que comprendan y tengan experiencia sobre nuevos
contextos, culturas diversas, cuestiones de naturaleza global y entornos cambiantes. Que tengan capacidad de aplicar capacidades
estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares.

CG4 - Que demuestren que saben reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar
situaciones complejas de manera global.

CG5 - Que puedan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que posean
la capacidad de formular juicios y tomar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e
incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

CG6 - Que posean habilidades interpersonales y tengan la capacidad para la organización, planificación y gestión de los recursos y
el trabajo en equipo. Que demuestren habilidades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con
grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares diversas.

CG7 - Que posean la capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Que demuestren el dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco
legal y, especialmente, el compromiso ético y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe
observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.

CE2 - Que puedan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el
correspondiente análisis previo, evaluar los sistemas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de
planificación y programación del trabajo.

CE3 - Que demuestren que comprenden aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la
información económico-financiera elaborada por la empresa.

CE4 - Que sepan ejecutar y documentar el programa de auditoría.

CE5 - Que demuestren el dominio de la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

CE6 - Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión
Europea y comprendan y dominen aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido
recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido mínimo.

CE7 - Que sean hábiles en el manejo de conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la
problemática contable derivada de las fusiones de empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los
grupos de empresas.

CE8 - Que comprendan el fundamento del Derecho concursal como mecanismo general de cese en las actividades empresariales y
el papel de la información contable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo personal del alumno 125 0

Tutorías con el tutor académico para el
desarrollo del Trabajo Fin de Master

25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de las
tutorías previamente programadas por el tutor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del trabajo fin de master por el
tutor

1.0 100.0

Exposición y defensa del trabajo ante un
tribunal formado por tres doctores del
departamento de Economía Financiera y
Contabilidad de la UCA

1.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

1.9 100 ,8

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

20.8 18.2 18,3

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

7.5 100 6,6

Universidad de Cádiz Profesor
colaborador
Licenciado

3.8 50 5,7

Universidad de Cádiz Ayudante 15.1 25 13,1

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

32.1 17.6 38,8

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

18.9 100 16,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 3,33 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Éxito 100

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje de los estudiantes.

En la Universidad de Cádiz se lleva ya varios años trabajando dentro del programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar
una formación suficiente para abordar el reto de evaluar las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la
coordinación de todos los profesores/as en metodología y criterios de evaluación. Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento ge-
neral para todas sus titulaciones, que se recoge en el SIGC, ¿PC03. Proceso de evaluación de aprendizajes¿. Con ello se intenta facilitar la coordina-
ción y la evaluación de los aprendizajes y, especialmente, el nivel que alcanzan los alumnos/as en las competencias generales.

Los resultados de aprendizaje que esperamos obtener con el Máster en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz para todas las materias
que forman su plan de estudios son los siguientes, relacionadas con las competencias genéricas:
· Que sepan comprender y aplicar el liderazgo, aumente su creatividad, rigor intelectual, independencia e iniciativa personal y profesional para proponer y em-

prender proyectos. Poseer independencia y capacidad de actuar de forma autónoma
· Que sepan integrar nuevos conocimientos con la experiencia y el aprendizaje previo, asumir responsabilidades y poseer la habilidad de un aprendizaje autodirigi-

do y autónomo de conocimientos y habilidades. Capacidad de integrar experiencia profesional previa y los conocimientos adquiridos de forma autodirigida y au-
tónoma para la resolución de situaciones complejas.

· Que lleguen a comprender las organizaciones y el contexto en el que operan. Comprender y tener experiencia sobre nuevos contextos, culturas diversas, cuestio-
nes de naturaleza global y entornos cambiantes.

· Que sepan aplicar las capacidades estratégicas avanzadas en contextos nuevos, cambiantes, globalizados o multidisciplinares. Aumenten su compromiso ético y
reflexión sobre la responsabilidad con la sociedad y el desarrollo sostenible, incluyendo aspectos como la igualdad entre mujeres y hombres, la igualdad de opor-
tunidades de las personas con discapacidad y la promoción de una cultura de paz y valores democráticos.

· Que sepan reflexionar a partir de la integración de aprendizajes en diferentes áreas para saber abordar situaciones complejas de manera global.
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· Que sepan analizar, sintetizar y resolver problemas en situación de incertidumbre e información limitada. Que incrementen su capacidad de formular juicios y to-
mar buenas decisiones a partir de información incompleta, integrando conocimientos e incluyendo reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vin-
culadas a la aplicación de conocimientos y a los juicios.

· Que adquieran habilidades interpersonales y tengan la capacidad para organizar, planificar y gestionar los recursos y el trabajo en equipo. Que adquieran habili-
dades interpersonales que permitan interactuar y encontrar la complementariedad con grupos e individuos en todos los niveles y con experiencias disciplinares
diversas.

· Que posean habilidades interpersonales bien desarrolladas que permitan la comunicación eficaz de los juicios y decisiones, así como de su fundamentación, a to-
do tipo de audiencias. Que tengan capacidad de comunicación en diferentes soportes y lenguas de uso profesional corriente.

Con respecto a los resultados de aprendizaje relacionados con el módulo de auditoría del Máster esperamos obtener los siguientes, relacionados con
las competencias específicas de dicho módulo:
· Que lleguen al dominio de los conceptos y procesos fundamentales relacionados con la auditoría, incluyendo el marco legal y, especialmente, el compromiso éti-

co y social en el que desarrolla su actividad el auditor, incluidos los requisitos que debe observar el auditor para el desempeño de un trabajo de calidad.
· Que sepan diferenciar y comprender las diferentes fases de un trabajo de auditoría, que permitirá llevar a cabo el correspondiente análisis previo, evaluar los sis-

temas de control internos, detectar riesgos y proceder al posterior proceso de planificación y programación del trabajo.
· Que incrementen la comprensión de aquellos procedimientos de auditoría que permitan obtener evidencia suficiente sobre la información económico-financiera

elaborada por la empresa.
· Saber ejecutar y documentar el programa de auditoría.

· Que sepan dominar la expresión de opinión mediante la emisión del informe de auditoría.

Con respecto a los resultados de aprendizaje relacionados con el módulo de contabilidad del Máster esperamos obtener los siguientes, relacionados
con las competencias específicas de dicho módulo:
· Que conozcan el proceso de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) por parte de la Unión Europea y comprensión y dominio

de aquellas NIIF que no se han incorporado al actual marco regulatorio español o que habiendo sido recogidas en nuestra normativa su desarrollo ha sido míni-
mo.

· Que sepan manejar los conceptos relacionados con la combinación de negocios, incluyendo el marco legal y la problemática contable derivada de las fusiones de
empresas y sepan elaborar las cuentas anuales consolidadas por parte de los grupos de empresas.

· Que hayan comprendido el fundamento del Derecho concursal como mecanismo general de cese en las actividades empresariales y el papel de la información
contable.

· Que comprendan y sepan interpretar los estados financieros de las entidades financieras y de seguros, de entidades públicas y entidades no lucrativas, así como la
elaboración de informes de acuerdo con estos marcos contables.

· Que comprendan y utilicen de forma adecuada las técnicas de valoración de empresas y sepan elaborar e interpretar un proyecto de viabilidad empresarial

Con respecto a los resultados de aprendizaje relacionados con el módulo 1 Contabilidad, esperamos obtener los siguientes, relacionados con las com-
petencias específicas que se relacionan con materias optativas:
· Que comprendan y sepan interpretar y proyectar los estados financieros, teniendo en cuenta sus limitaciones en la práctica, así como la elaboración de informes.

· Que sepan desarrollar modelos de costes y presupuestos para el control de gestión, y utilizar la información contable de gestión para la toma de decisiones estra-
tégicas y operativas.

· Que conozcan el diseño básico de sistemas de información relacionados con la contabilidad y auditoría, sepan gestionarlos y detectar y prevenir errores.

Con respecto a los resultados de aprendizaje relacionados con el módulo 3 (opción investigación) esperamos obtener los siguientes, relacionados con
las competencias específicas de investigación:
· Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacio-

nados con dicho campo.
· Que tengan capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación con seriedad académica.

· Que contribuyan al avance del conocimiento a través de una investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial,
del que parte merezca la publicación referenciada a nivel nacional o internacional.

· Que sepan fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4310655-11006528 Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría-Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

3002558-11007715 Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría-Universidad de Cádiz

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30482786N Milagrosa Casimiro-Soriguer Escofet

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, nº 8 - Hospital
Real, 1ª planta

11003 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.planificacion@uca.es616372141 956015924 Vicerrectora de Planificación,
Calidad y Evaluación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31252028L Pedro Araujo Pinzón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida Enrique Villegas
Vélez, nº 2

11002 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

facultad.economicas@uca.es 686249412 956015368 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 160129_MCyA_DocSubsanacy2.pdf

HASH SHA1 : 37ED98C5AF34A5EA172EC4D499592D4D036C69BB

Código CSV : 200753959130986307740929
Ver Fichero: 160129_MCyA_DocSubsanacy2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 160129_MCyA_Subsanac41.pdf

HASH SHA1 : A48992732848910236599C75312D13F242A7B4BF

Código CSV : 200752569803867965678863
Ver Fichero: 160129_MCyA_Subsanac41.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 3Master-Auditoria version 26 noviembre2015_apartado_5.pdf

HASH SHA1 : 9C068E7B3520F91B142C50048DA7ACB30C795A06

Código CSV : 192799898944616821138959
Ver Fichero: 3Master-Auditoria version 26 noviembre2015_apartado_5.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 3Master-Auditoria version 26 noviembre2015_apartado_6.1.pdf

HASH SHA1 : 3E15A82375672704360E296C0FF6FC6DF6E9A415

Código CSV : 192693386255754352422249
Ver Fichero: 3Master-Auditoria version 26 noviembre2015_apartado_6.1.pdf
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Máster Universitario en Contabilidad y 


Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 


E-mail: facultad.economicas@uca.es 


 
 


10 Calendario de implantación 
 
10.1. Cronograma de implantación. 
 
 
 
 
El Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría, conforme al Plan de Estudios descrito en 
esta memoria, se comenzaría a impartir en el curso académico 2012/2013. Dado que el título 
se desarrolla en un único curso académico, quedaría completamente implantado en este 
período. 


CURSO DE INICIO: 2012-2013 
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ALEGACIONES Y RESPUESTAS AL INFORME DE SUBSANACIÓN RECIBIDO ANTE PROPUESTA 
MODIFICACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN CONTABILIDAD Y AUDITORÍA POR LA UNIVERSIDAD 


DE CÁDIZ 
 


 


 
Denominación del Grado 
 


 
Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría -  
(43134522016012601) 


 
Universidad solicitante 
 


 
Universidad de Cádiz 


 
Centro 
 


 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


 
 


 
El presente documento responde al Informe de Subsanación a la propuesta de modificación de la 
Memoria del Máster en Contabilidad y Auditoría requerido por el Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte a través de la Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico.  
 
 
En azul se incluyen los argumentos que sostiene la respuesta a la modificación u observación realizada 
en el informe de evaluación. En rojo las propuesta de texto para insertar en la memoria y en formato 
tachado los párrafos que se proponen eliminar de la memoria. 
 


Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Subsanación 1: 


- El apartado 4.1 se debe indicar el perfil de ingreso recomendado. 
 
Respuesta UCA 


La información solicitada se puede encontrar en el apartado 4.2.2. de la memoria enviada. No obstante, 
se acepta la propuesta y se procede a la realización de la descripción del perfil de ingreso recomendado. 
La incorporación de nuevo texto se inserta en color rojo y se tacha la parte del texto a suprimir en el 
apartado de la memoria “4.2.2. Admisión”, donde se hacía referencia al perfil de ingreso recomendado. 
 
Sistemas de información previa a la matriculación  


Desde el curso 2005/2006 en el que se presentan a acreditación los Másteres, por parte de la 
Universidad de Cádiz, que provienen de Programas de Doctorado con mención de Excelencia, y entre los 
cuales se incluía el Máster en Contabilidad y Auditoría, la Universidad de Cádiz ha realizado un gran 
esfuerzo de difusión de su oferta en varios campos:  


1.- La participación en Ferias, Conferencias y Convenciones nacionales e internacionales para dar a 
conocer la oferta de Másteres por parte de la Universidad de Cádiz.  


2.- Elaboración de una página web específica para la oferta de títulos oficiales de Máster, en el que se 
proporciona información sobre los siguientes parámetros: (i) oferta, (ii) preinscripción, (iii) acceso a 
matrícula, (iv) información general sobre la matriculación, (v) becas y ayuda, (vi) calendarios, (vi) 
requisitos y fases del procedimiento, (vii) precios públicos, (viii) documentación necesaria, (ix) enlace a 
la Web del Distrito Único Andaluz.  


3.- Elaboración de una página web para cada Máster en la se informa sobre los siguientes aspectos: (i) 
descripción de título, (ii) objetivos y competencias, (iii) profesorado, (iv) estructura académica del 
Máster, (v) criterios de acceso, (vi) calendario del Máster, (vii) preinscripción y matrícula, (viii) 
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reconocimiento de créditos, (ix) sugerencias/reclamaciones, (x) calidad y seguimiento, (xi) resultados 
académicos, (xii) memoria del plan de estudios, (xiii) folleto informativo del Máster.  


Adicionalmente, en la web del Distrito Único Andaluz (DUA) consta para cada Máster los criterios de 
admisión.  


Perfil de ingreso 


El perfil de Ingreso está relacionado con personas que hayan estudiado los Grados de Administración y 
Dirección de Empresas o Finanzas y Contabilidad, Licenciados tanto en Administración y Dirección de 
Empresas como en titulaciones afines, que estén interesados en formarse en Auditoría y Contabilidad y 
que quieran trabajar en despachos o grandes firmas de Auditoría, con conocimientos de inglés y con 
ganas de trabajar. Asimismo, en este perfil de ingreso se busca a personas que persigan formarse en 
investigación y quieran  realizar su tesis doctoral en el área de Auditoría y Contabilidad. 


 


4.2.2 Admisión. 


El perfil de Ingreso está relacionado con personas que hayan estudiado las titulaciones recogidas en la 
tabla anterior los Grados de Administración y Dirección de Empresas o Finanzas y Contabilidad, 
Licenciados tanto en Administración y Dirección de Empresas como en titulaciones afines, que estén 
interesados en formarse en Auditoría y Contabilidad y que quieran trabajar en despachos o grandes 
firmas de Auditoría, con conocimientos de inglés y con ganas de trabajar. Asimismo, en este perfil de 
ingreso se busca a personas que persigan formarse en investigación y quieran  realizar su tesis doctoral 
en el área de Auditoría y Contabilidad.  


 


 
Subsanación 2: 


- Apartado 4.3: Figurará una descripción amplia y detallada de la normativa, y sin enlaces. 


 
Respuesta UCA 


Se acepta la propuesta y se procede a la realización de la descripción amplia y detallada del apoyo y 
orientación de estudiantes, una vez matriculados. La incorporación de nuevo texto se inserta en color 
rojo y se tacha la parte del texto a suprimir 
 


4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, despliega un programa de acogida a todos sus 


estudiantes, tanto de grado como de posgrado, y que en este último caso se concreta en lo 


siguiente: 


Recibir a los alumnos en un acto de presentación, en el que se les da a conocer todos los aspectos 


relacionados con los contenidos académicos del Máster en Contabilidad y Auditoría, así como 


normas de actuación y de contacto o comunicación en general entre alumnos y Dirección del 


Centro, Coordinación del Máster, y la comunicación mediante las herramientas que ofrece internet, 


campus virtual, etc. A dicha reunión asisten profesores del Máster, y los Coordinadores de los 


diferentes Módulos que lo componen. Adicionalmente se les enseña a los alumnos todas las 


dependencias de la Facultad, con especial énfasis, la distribución de despachos del profesorado, las 


dependencias de Biblioteca con una breve explicación de todos los servicios que esta oferta, salas 
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en las que se imparte la docencia del Máster en Contabilidad y Auditoría, y salas para usos 


informáticos. 


Periódicamente, la Coordinación del Máster mantiene reuniones con los alumnos para realizar 


sesiones informativas de aspectos de interés para el estudiante, o abordar la problemática que 


pudieran tener en cuanto al seguimiento del Máster. 


Además, para las acciones de apoyo y orientación de carácter general, la Coordinación del Máster 


tiene abierto un campus virtual, donde se utilizan los recursos que la plataforma Moodle ofrece 


para la  comunicación con los alumnos: 


 Uso de correo electrónico coordinador alumno, alumno coordinador integrado 
dentro de la plataforma. 


 Creación de listas de distribución 


 Uso de tablones de anuncio para proporcionar información relevante 


 Utilización del Foro 


 Utilización del chat de la plataforma. 


 Material de consulta a disposición del alumno 


La orientación y el apoyo específicos sobre las Materias del Máster estarán a cargo del Coordinador 


de cada Materia. Para cada Materia hay disponible un campus virtual que cuenta con los siguientes 


instrumentos: 


 Canales de comunicación: 


o Correo electrónico 


o Listas de correo 


o Tablón de anuncios proporcionar información relevante en relación con la Materia 


o Foros  


o Chat 


 Guía Docente con la planificación detallada del curso 


 Planificación y calendario  


 Material didáctico  
 


Una vez los alumno/as comiencen el programa formativo, se les asignará un tutor académico, 
miembro de los Departamentos de la Universidad de Cádiz que impartan docencia en el Máster, 
quien se encargará de la orientación durante todo el período del Máster hasta finalizar con la 
defensa del Trabajo Fin de Máster - relacionado con la práctica realizada-, o bien defendiendo el 
Trabajo de Investigación. Ambas defensas se realizarán ante un Tribunal formado, también, por 
profesor/a/aes de los Departamentos que imparten docencia en el Máster, con exclusión del propio 
tutor del alumno/a que la defiende. 
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Subsanación 3: 


- Apartado 4.4: tienen que desarrollar la normativa de la Universidad sin enlaces. 
 
Respuesta UCA 


Se acepta la propuesta y se procede al desarrollo de la normativa de la Universidad referente al sistema 
de transferencia y reconocimiento de créditos aplicable al Máster. Se suprime el texto tachado y se 
incorpora lo reflejado en color rojo. 
 


4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. 


La Universidad de Cádiz ha previsto hasta ahora en su normativa todo lo referente a convalidaciones, 
reconocimiento y adaptación de créditos, estando toda la información disponible en la página web de la 
Universidad. El Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014, modifica el Reglamento 
UCA/CG12/2010, de 28 de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia de 
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales, que será de aplicación a los estudios universitarios de 
Grado, Máster y Doctorado, disponible 
en www.uca.es/recursos/doc/Atencion_al_Alumnado/NORMATIVA/1908186231_177201494324.pdf 


En los nuevos planes de estudios de Máster, la Universidad de Cádiz procederá a la adaptación de la 
normativa e incorporará los requerimientos fijados en el RD 1393 /2007, de 29 de octubre, modificado 
por el RD 861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. 


El Máster en Contabilidad y Auditoría estará sujeto a la nueva normativa, cumpliéndose en todo caso las 
especificaciones, señaladas en el artículo 6 sobre reconocimiento y transferencia de créditos del citado 
RD 1393/2007. 


 


Reconocimiento de créditos 
 
El reconocimiento de créditos supone la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo 
sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras 
distintas a efectos de la obtención de un título oficial.  
 
El Máster en Contabilidad y Auditoría en línea con las especificaciones señaladas en el artículo 6 sobre 
reconocimiento y transferencia de créditos del citado RD 1393/2007, modificado por el artículo único. 2 
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, contempla que la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también 
reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de este título oficial, 
siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes este Máster. En todo 
caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Máster. 
 
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y 
de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total 
de créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará 
calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 
 
Para el procedimiento de reconocimiento de créditos y sus efectos en el expediente se atenderá a lo 
establecido por la normativa de la Universidad de Cádiz referente a convalidaciones, reconocimiento y 
adaptación de créditos, estando toda la información disponible en la página web de la Universidad. El 
Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio de 2014, modifica el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 
de junio de 2010, por el que se regula el reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas 
universitarias oficiales, que será de aplicación a los estudios universitarios de Grado, Máster y 
Doctorado. 
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La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino, por lo que 
no podrá reconocerse un número parcial de créditos. 
 
Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado. Junto con la 
solicitud, el interesado deberá aportará la documentación que, a efectos del reconocimiento de créditos 
a partir de experiencia profesional o laboral, estime conveniente, que sea acreditativa de dicha 
experiencia. 
 
Cada universidad establecerá de forma anual los periodos de solicitud para el Reconocimiento y 
Transferencia de créditos.  
 
La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente 
matriculado en el Máster. 


Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, 
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su 
expediente académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios 
públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora. 


 


Transferencia de créditos 
 
La transferencia de créditos consiste en incluir, en los documentos académicos oficiales del o la 
estudiante relativos a las enseñanzas en curso, la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas 
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la 
obtención de un título oficial y que no puedan ser reconocidos en la titulación a la que accede. 
 
Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se 
tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.  
 
En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos 
en los mismos, salvo que éstos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha 
simultaneidad, por abandono de dichos estudios.  
 
Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, las 
solicitudes se dirigirán al Decano del Centro y se presentarán en el Registro General o en los Registros 
Auxiliares de Campus en los plazos establecidos para la matrícula para los estudios de máster. En la 
solicitud se indicará la circunstancia de haber cursado anteriormente otros estudios oficiales sin 
haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios realizados en la Universidad de Cádiz, 
la documentación justificativa que corresponda. 
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 Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 
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2. Justificación del Título Propuesto. 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 


En el título que se propone la enseñanza es presencial. El número total de créditos del Máster 


de Contabilidad y Auditoría por la UCA es de 60 créditos ECTS. Cada crédito ECTS consta de 25 


horas de trabajo del alumno/a/a. El perfil del Máster de Contabilidad y Auditoría por la 


Universidad de Cádiz es profesional e investigador. 


 


Como estipula el  ICAC, el número de créditos de cada uno de  los módulos de que consta el 


Máster de Contabilidad y Auditoría por la UCA es de 166 horas, puesto que cada módulo tiene 


20 créditos.  


El Máster  en Contabilidad  y Auditoría  se  impartió por primera  vez  como  título oficial de  la 


Universidad de Cádiz en el curso 2008/2009. Dicho Máster encuentra su origen en un programa 


de  doctorado  con  mención  de  calidad  (Curso  de  Doctorado  de  Economía  y  Dirección  de 


Empresas de la Universidad de Cádiz, cod: 7583), el cual fue la base del programa de Posgrado 


en  Dirección  y  Administración  de  Empresas  de  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas  y 


Empresariales de la UCA que lleva impartiéndose se impartió durante cinco ediciones seguidas 


(2006‐2010). Durante el curso académico 2006/2007  la comisión académica del programa de 


Posgrado de Economía y Dirección de Empresas comenzó a debatir la posibilidad de que fueran 


ofertados diversos Máster especializados,  surgiendo  la posibilidad de  impartir un Máster de 


Contabilidad y Auditoría. Diversas fueron las razones consideradas por la comisión académica 


de Posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales para ofertar la realización 


de un Máster especializado en Contabilidad y Auditoría, entre las que destacamos las siguientes: 


- El programa de posgrado estaba ofertando un Máster en Dirección y Administración de 


Empresas  de  naturaleza  generalista,  lo  que  impedía  una  formación  especializada  en 


distintos perfiles profesionales que se consideran demandados por el mercado laboral. 


- A  su vez,  la naturaleza y estructura de  los distintos  títulos de grado no  facilitan     una 


formación tendente a adquirir conocimientos especializados en los perfiles profesionales 


a los que nos referimos. 


- Precisamente, y de acuerdo con el artículo 9.1. del Real Decreto por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las enseñanzas de Máster tienen 


como finalidad la adquisición por el estudiante de una formación avanzada, de carácter 


especializado o multidisciplinar, orientado a la especialización académica o profesional, o 


bien a promover la iniciación en tareas investigadoras. 


- En otro sentido, de acuerdo con los estudios llevados a cabo para la elaboración del Libro 


Blanco del Título de grado en Economía y Empresa  relacionados con  los aspectos más 


valorados por los empleadores como requisitos de selección, están la especialización, la 


personalidad y la titulación universitaria. 


- De acuerdo con los estudios llevados a cabo para la elaboración del Libro Blanco del Título 


de  grado  en  Economía  y  Empresa  relacionados  con  los  perfiles  exigidos  tanto  en  el 
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ejercicio libre de la profesión como el trabajo a cuenta ajena en empresa privada y sector 


financiero, siempre aparece diferenciado el perfil de Contabilidad y Auditoría. 


- Por último, del propio Estatuto profesional de economistas se desprende que de las 38 


funciones que se podrían desarrollar en el ámbito de la economía de la empresa, 21 están 


relacionadas de forma directa con la Contabilidad y la Auditoría. 


Todas estas razones fueron consideradas por la comisión de Posgrado de la Facultad de Ciencias 


Económicas para proponer la oferta como título oficial del Máster en Contabilidad y Auditoría, 


el cual recibió el informe favorable de la Agencia Andaluza de Evaluación, por lo que se acoge al 


Protocolo de Evaluación para la VERIFICACIÓN de Títulos Oficiales de Máster ya autorizados e 


implantados en el marco del Real Decreto 56/2005, según procedimiento abreviado establecido 


en la Resolución de 28 de octubre de 2008 del Consejo de Universidades.  


Los  objetivos  formativos  del Máster  en  Contabilidad  y Auditoría  se  adaptan  a  los  objetivos 


generales, que para el ámbito de  la educación de posgrado,  se encuentran  recogidos en  los 


descriptores de Dublín. Conscientes de la necesidad de ofrecer una formación especializada que 


responda a las necesidades formativas del mercado actual y de un amplio espectro de individuos 


y organizaciones, el Máster  se orienta a  todas aquellas personas que quieren potenciar  sus 


conocimientos en el ámbito de la auditoría y contabilidad. En particular, la formación adquirida 


en este Máster  facilita  la adecuada dirección y  supervisión del departamento  contable y de 


administración dentro de la estructura empresarial y en aquellos despachos que entre sus tareas 


se encuentre la realización, supervisión o consultoría contable. Además la formación adquirida 


en el Máster facilita el ejercicio de la profesión auditora, motivo por el cual en la estructura de 


sus contenidos se ha tenido en consideración la formación requerida por la legislación española 


para la habilitación para el ejercicio profesional de la auditoría.  


El  Real  Decreto  de  Enseñanzas  Universitarias  requiere  que  las  Facultades  elaboren                                   


programas  de Máster  con  un  perfil  académico‐profesional  que  completen,  en  su  caso,  la 


formación  universitaria  que  demandan  los  alumno/as.  La  propuesta  de  este  Máster 


Universitario  en  Contabilidad  y  Auditoría  quiere  contribuir  a  esa  formación  integral  de  los 


alumno/as de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Cádiz, 


entre otros. 


El Máster en Contabilidad y de Auditoría no es de nueva creación en la Universidad de Cádiz ya 


que continúa la labor de formación empezada años atrás con el Máster Propio en Auditoría,  que 


surgió fruto de un convenio con la Fundación Universidad Empresa de la Universidad de Cádiz. 


El Máster tiene como finalidad la formación teórico‐práctica de especialistas en el campo de la 


contabilidad y la auditoría, que les permita afrontar, de la manera más eficaz y fundamentada, 


la dirección o realización de auditorías de empresas de cualquier tipo o dimensión, y ello a través 


de un  importante y variado elenco de materias relacionadas con  la auditoría de cuentas y  la 


contabilidad. 
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En relación al terreno contable es patente la evolución hacia requisitos cada vez más exigentes 


por parte de los reguladores contables. Existe actualmente una demanda de profesionales con 


conocimientos  profundos,  tanto  en  las  implicaciones  de  los  estándares  internacionales  de 


contabilidad (NIIF), de obligado cumplimiento en grupos de empresas que cotizan en mercados 


desde 2005, como en las de la reciente aprobación del Plan General de Contabilidad (2007), que 


supone entre otras novedades la adaptación de la normativa contable española a la normativa 


internacional, siendo de aplicación obligada para todas  las sociedades mercantiles y también 


algunas no mercantiles. 


La evolución reciente de la normativa contable introduce la necesidad de que los profesionales 


de  esta  área  tengan  conocimientos  sólidos  de  Contabilidad  y  Auditoría.  Las  principales 


novedades introducidas en las normas de valoración obligan a los contables a aplicar métodos 


de valoración propios de las Finanzas a un número considerable de elementos activos y pasivos 


de la empresa. 


Por otra parte, la importancia de los grupos de sociedades está siendo creciente en nuestro país, 


y por tanto la necesidad de elaborar las cuentas anuales consolidadas del grupo. Recientemente 


han  sido  aprobadas  unas  nuevas  Normas  para  la  Formulación  de  las  Cuentas  Anuales 


Consolidadas (Noviembre 2010) abriéndose un importante campo tanto en materia profesional 


como de investigación contable.  


Este Máster se imparte actualmente al amparo del marco legal de la auditoría vigente en España, 


derivado de la aprobación de la primera Ley de Auditoría de Cuentas de 1988 y el Reglamento 


de esta Ley, aprobado en diciembre de 1990, así como de las actualizaciones y reformas legales 


posteriores. 


El 1 de julio de 2010 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 12/2010, de 30 de junio por 


la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 de julio de auditoría de cuentas para su adaptación a la 


Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. Esta nueva Ley modifica, además, 


la  Ley  24/1988,  de  28  de  julio  del Mercado  de  Valores  y  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de 


Sociedades Anónimas, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre. 


En estas disposiciones legales se contemplan y regulan las vías de acceso al Registro Oficial de 


Auditores de Cuentas (R.O.A.C.), al que habrá que pertenecer necesariamente para poseer  la 


habilitación  legal que faculte para el ejercicio de  la auditoría en nuestro país. Dentro de este 


Máster en contabilidad y auditoría se contemplan todas las disciplinas que son necesarias cursar 


para poder entrar en el R.O.A.C, materias recogidas en la resolución de 12 de junio de 2012 del 


ICAC.  Este Máster en contabilidad y auditoría da cobertura, entre otras,  a las materias que el 


ICAC dispone que se impartan en un Titulo de Máster como programas de formación teórica de 


los auditores, de acuerdo con  la resolución   de 12 de  junio de 2012 del  ICAC. Por tanto, este 


Máster  tiene  un  indudable  interés  profesional,  dada  la  variedad  de materias  que  abarca, 


comprensivas del amplio espectro que comprende la auditoría, ya que el auditor no solo efectúa 


una revisión de cuentas para verificar el cumplimiento de la normativa contable, sino que emite 
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un juicio sobre la empresa desde el punto de vista financiero y económico. Como consecuencia 


de ello, debe conocer la empresa en profundidad desde todos los puntos de vista. 


Para que  la actividad económica y empresarial funcione de forma correcta es fundamental e 


imprescindible la figura del auditor de cuentas, que cumple una función de interés público tal y 


como ha establecido la Comisión Europea. El auditor requiere para realizar su trabajo una amplia 


y  completa  formación,  pero  además,  un  compromiso  ético  que  le  faculten  para  emitir  una 


opinión sobre la empresa, sobre su realidad económica y financiera sobre la que se fundamenta 


la toma de decisiones.  


El Máster en Contabilidad y Auditoría quiere contribuir decisivamente a un incremento de los 


conocimientos en materia contable que se imparten en los grados en Administración y Dirección 


de Empresas y similares, por  lo que  las competencias que desarrolla son propias del nivel de 


Máster avanzado; y en particular en un ámbito especializado de la contabilidad y la auditoría de 


cuentas. Además, se complementan dichos conocimientos con el análisis y la resolución de casos 


prácticos y situaciones similares a las que se puedan presentar en la actividad profesional. Para 


ello  se  emplea  una metodología  participativa,  con  el  planteamiento  de  casos  que  abordan 


situaciones aplicadas en todo momento a la realidad de la empresa, así como un trabajo fin de 


Máster con el que se pretende desarrollar la capacidad para sistematizar los elementos que han 


servido  de  referencia  en  el  desarrollo  de  las  materias,  así  como  su  planteamiento  y 


comunicación de la forma más exitosa posible. 


Como  se  ha mencionado  anteriormente,  el Máster  Universitario  que  se  propone  para  su 


acreditación  tiene  sus  antecedentes  en  el  programa  de  doctorado  con mención  de  calidad 


titulado “Economía y Dirección de Empresas”, y que dio lugar a la implantación del Máster en 


Administración  de  Empresas  que  posteriormente  evolucionó  al  Máster  en  Contabilidad  y 


Auditoría con dos perfiles, profesional e investigador. 


En la actualidad y con base en los programas actualmente desarrollados en la rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas, en la que se incluye el Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría, ha 


obtenido la Mención de Excelencia del Ministerio (2011‐2012 hasta 2013‐2014). 


Dado que  las solicitudes  las reciben y resuelve el Distrito Único Andaluz (DUA), el número de 


solicitudes estimadas por cada año se establecen en función de las que evalúa el Coordinador 


del Máster, y que incluyen todas las posiciones en las que se solicita el Máster Universitario en 


Contabilidad y Auditoría  por parte del alumno/a. Estas solicitudes evaluadas se establecen en 


un rango similar en cada uno de los años: 


Tabla: Matrícula demandada en cursos anteriores 


Curso Académico 2007/2008  150‐200 alumno/as 


Curso Académico 2008/2009  150‐200 alumno/as 
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Curso Académico 2009/2010  150‐200 alumno/as 


Curso Académico 2010/2011  150‐200 alumno/as 


Curso Académico 2011/2012  150‐200 alumno/as 


Curso Académico 2012‐2013  200‐250 alumnos/as 


Curso Académico 2013‐2014  200‐250 alumnos/as 


Curso Académico 2014‐2015  200‐250 alumnos/as 


 


En  cuanto  a  la demanda,  cabe  resaltar que  en  la primera  edición  (curso  2006/2007)  fue  el 


programa con mayor demanda de  la Universidad de Cádiz, mientras que  la  segunda edición 


(2007/2008)  fue  el  programa  oficial  de  posgrado  de  mayor  demanda  de  la  Comunidad 


Autónoma Andaluza. 


En la primera edición del Programa Oficial de Posgrado de Economía y Dirección de Empresas se 


recibieron más de 150 solicitudes de preinscripción. Se seleccionaron 31 alumno/as, de los que 


finalmente  formalizaron  matricula  25,  causando  baja  6  alumno/as  fundamentalmente  por 


retrasos en la obtención del visado para permanencia en nuestro país. El perfil de los alumno/as 


fue el siguiente: 


 La nacionalidad de los solicitantes ha sido: española (74) marroquí (37), Latinoamérica (Méjico 


7; Colombia 5; Brasil 3; Honduras 3; Chile 2; Venezuela 2; Republica Dominicana 1; Panamá 1; 


Perú, 1), europeos (Alemania 1; Bulgaria 1; Francia 1;  Italia 2; Noruega 2; Rumania 2) y otras 


(Estados Unidos, 1; Japón, 1). 


Cabe destacar en este aspecto que, muchos de  los alumno/as que  fueron admitidos y no se 


matricularon  finalmente,  lo  hicieron  por  carecer  del  visado  de  residencia  con  suficiente 


diligencia para  incorporarse a  las clases. En  la segunda edición se recibieron un  total de 205 


solicitudes,  


En una primera  instancia  se admitieron un  total de 42 alumno/as, que debido a problemas 


diversos (visado, baja voluntarias, etc.) se redujeron a 33 alumno/as que se matricularon en el 


programa. De estas matriculas hubo que rechazar a tres alumno/as una Marroquí, una Cubana 


y un Venezolano porque por problemas con su visado no se habían incorporado cuando se había 


superado más del 60% de las sesiones correspondientes a las dos primeras materias del Módulo 


Común. 


En  los cursos 1999‐2000 y 2002‐2003 se  impartieron dos ediciones del "Máster de Auditoría" 


como título propio de la Universidad de Cádiz organizado por el Departamento de Economía de 
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la Empresa de la Universidad de Cádiz en colaboración con el Instituto de Auditores–Censores 


Jurados de Cuentas.  También  resulta  destacable  la organización  e  impartición del  curso  “El 


nuevo Plan General Contable”, en las Localidades de Cádiz, Algeciras y Jerez de la Frontera. Este 


curso  se  organizó  con  la  colaboración  del  Ilustre  Colegio Oficial  de  Titulados Mercantiles  y 


Empresariales de Cádiz y se impartió a lo largo de los meses de diciembre de 2007 y enero de 


2008. 


Además,  se obtuvo una  financiación adicional de 8.000 €  con  cargo a  la  convocatoria de  la 


Secretaría de Estado de Universidades  e  Investigación de 28 de diciembre de 2006, para  la 


concesión de ayudas para la movilidad de profesor/a/aes visitantes en Másteres oficiales en el 


curso 2006‐2007. Con base a ello, se pudo financiar la movilidad de diversos profesor/a/aes de 


universidades  nacionales  y  extranjeras  entre  los  que  pueden  resaltarse  los  profesor/a/aes 


P.Gunnigle (U. Limerick), M. Miozzo (U. Crandfield), M. Glais (U. Paris XII), J. De Castro (Instituto 


de Empresa), M.A. García Benau (U. Valencia) y A. Mora (U. Valencia). 


Por lo tanto, las expectativas de demanda no solo se mantienen en esos niveles, sino en niveles 


superiores una vez han comenzado comiencen a finalizar sus estudios las promociones de los 


distintos títulos que constituyen el perfil del Máster y que tendrá lugar en el curso 2014/2015. 


Si  por  algo  se  caracterizan  los  estudios  en  la  rama  Ciencias  Sociales  y  Jurídicas  es  por  la 


versatilidad en  cuanto a  las  salidas profesionales, y no podría  ser menos en un Máster que 


especializa a los futuros alumno/as en los aspectos vinculados a la Contabilidad y la Auditoría de 


cuentas. Es por ello, que el grado de  inserción  laboral de  los alumno/as de  las promociones 


cursadas hasta la fecha del Máster en Contabilidad y Auditoría se acerca al 80% (Según datos del 


Servicio Andaluz de Empleo de la Junta de Andalucía). 


En  el  ámbito  de  los  convenios  con  empresas  o  instituciones,  el  programa  tiene  firmados  


acuerdos de colaboración con las siguientes empresas e instituciones: Easy Industrial Solutions, 


Audihispana  Sur,  Bodegas  Caballero,  Plan  Público,  High  Technologies Masterbatch,  Audisur 


Auditores  Independientes  Capital  Auditores,  Osorio  y  Asesores,  Antonio  Rosado  Asesores, 


Diputación de Cádiz, Icapax, Esisa, David Zayas Auditores, Navantia, Dragados, Ayuntamiento de 


Rota, Abacum Business Development S.L.U., Asecons Gestión S.L., Ayuda‐T un  lugar todas  las 


soluciones SL, Bernardino Abad S.L., Braza, Gallo y Barrios Auditores S.L,   Buendía Soluciones 


para la Gestión Empresarial S.L, Carbures Europe S.A., Empresa Provincial de Vivienda y Suelo 


de  Cádiz,  S.A,  Felipe  Collantes  Vélez,  Instituto  de  Empleo  y  Desarrollo  Socioeconómico  y 


Tecnológico (IEDT), Natalia Bueno de la Torre, Sierra y García Asociados S.L., Tribut Asesores S.L,  


Valuare Consultores, S.L.P, entre otras. 


La dirección URL del convenio de la Universidad de Cádiz con empresas para la realización de 


prácticas de los alumnos del máster es la siguiente: 


http://www.uca.es/recursos/doc/DG_Empleo/1210282964_8112010103511.pdf 
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Con  la superación del programa se alcanzará un nivel académico que facilite  la aplicación, de 


modo continuado y autónomo, del ejercicio de la actividad profesional de auditor de cuentas y 


otros  trabajos  relacionados con el ámbito contable, ya que se encuentra homologado por el 


ICAC. Además, entre estos trabajos se encuentra  la realización de la tesis doctoral. El perfil, por 


tanto, del Máster de Contabilidad y Auditoría es tanto profesional como investigador. 


 


2.2. Referentes externos a  la universidad proponente que avalen  la adecuación de  la 


propuesta  a  criterios  nacionales  o  internacionales  para  títulos  de  similares 


características académicas. 


 


 


Dentro de los Másteres oficiales que oferta la Universidad de Cádiz en el ámbito de las Ciencias 


Sociales y Jurídicas y concretamente de la dirección de Empresas, cabe destacar la singularidad 


del Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría, no sólo por las competencias con las que 


este Máster pretende dotar a sus futuros egresados, sino también por  la especificidad de sus 


contenidos. 


 


Este Programa de Posgrado tiene como precedente inmediato el Programa de Doctorado con 


mención de calidad "Economía y Dirección de Empresas", así como los anteriores programas de 


doctorado que se han puesto en marcha en el ámbito de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales. En el ámbito más concreto de Auditoría y Contabilidad, el Máster en Contabilidad 


y Auditoría se conforma como un programa de postgrado propiamente dicho.  


Entre la gran pluralidad de Máster existentes en Europa (Francia, Alemania, Italia, etc.), creemos 


necesario destacar los pertenecientes a Universidades como Liverpool, Oxford, Lancaster, Cork, 


The Robert Gordon y Essex ya que el enfoque que presentan es muy próximo al que nosotros 


proponemos.  En  concreto,  el Máster  de  Auditoría  de  la Universidad  de Oxford  persigue  el 


objetivo de proporcionar las habilidades necesarias para dar sentido a la información contable, 


analizar  problemas  y  participar  plenamente  en  la  toma  de  decisiones  gerenciales.    Es  un 


programa  intensivo que cubre  la contabilidad  financiera, auditoría, contabilidad de gestión y 


finanzas corporativas. Completa los estudios con un módulo de práctica de empresas. 


En concreto, con respecto a los Másteres de Auditoría en España, el de la Universidad de Cádiz 


presenta mayores  semejanzas  con  el  de  la  Universidad  de  Burgos,  el  cual  presenta  en  su 


programa materias como la Auditoría, la Contabilidad de Gestión, Consolidación de Cuentas o 


Análisis de los Estados Financieros. Por otro lado, la Universidad Autónoma conjuntamente con 


la Universidad de Alcalá de Henares oferta el Máster denominado de Auditoría, Contabilidad y 


sus efectos en el Mercado de Capitales. 


Se hace necesario mencionar la relevancia de este Máster no solo en el contexto europeo, ya 


que en un ámbito más global hemos podido apreciar la importancia que este tipo de estudios 


presenta,  entre  los  que  podemos  destacar Michigan,  Florida,  Ellis  Collegue  de  New  York, 


Colorado, Australia, etc.. 
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2.3. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  internos  utilizados  para  la 


elaboración del plan de estudios. 


 


El proceso de elaboración del Plan de Estudios del Máster en Contabilidad y Auditoría se ha 


desarrollado conforme al procedimiento estipulado en la Universidad de Cádiz para la definición 


de nuevos títulos, que garantiza la audiencia a todos los agentes interesados en su implantación: 


1. Audiencia a los Departamentos de la Universidad: siguiendo las instrucciones recogidas en 


el documento “Pautas para  la elaboración de  los Planes de Estudios de Grado”  (Acuerdo de 


Consejo de Gobierno 29 de octubre de 2008), se procedió a dar audiencia previa a todos  los 


departamentos de la Universidad de Cádiz, para que hiciesen cuantas aportaciones estimasen 


oportunas a la comisión. El plazo de audiencia a los departamentos se desarrolló entre los días 


2 y 12 de diciembre 2011. 


2. Exposición Pública de la Propuesta Inicial de Plan de Estudios: desarrollada entre los días 12 


y  16  de  diciembre  de  2011,  permitiendo  a  toda  la  Comunidad  Universitaria  presentar 


alegaciones al contenido de la Memoria. 


3. Proceso final de debate y aprobación: A partir de este momento, se continuó con el proceso 


de revisión por parte de  los distintos órganos competentes en  la universidad, desarrollado a 


través de las siguientes etapas: 


• Informe de la Comisión Técnica. 


•  Informe de la Comisión General de Coordinación. 


• Aprobación en Junta de Facultad: 16 de diciembre de 2011. 


• Aprobación en Consejo de Gobierno Extraordinario: 20 de diciembre de 2011. 


• Aprobación por parte del Consejo Social. 


 


2.4. Descripción  de  los  procedimientos  de  consulta  externos  utilizados  para  la 


elaboración del plan de estudios 


 


Audiencia a agentes externos: el día 25 de noviembre de 2011 se desarrolló una reunión a 


la que asistieron representantes del Colegio de Economistas de Cádiz, de la Confederación 


de  Empresarios  de  Cádiz,  del  Consejo  Social  de  la  UCA  y  de  la  Asociación  de  Jóvenes 


Empresarios.  
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En las reuniones mantenidas con los agentes externos, que habían recibido y analizado la 


memoria con anterioridad, pusieron en común sus  impresiones sobre el plan de estudios 


con  sus  responsables  académicos. A  esta  reunión  fueron  invitados  los directores de  los 


Departamentos implicados en la docencia del Máster. 


 


2.5. Objetivos generales del título. 


 


El objetivo general de este Máster es ofrecer al alumno/a un conocimiento de  las diferentes 


áreas, materias y tareas que confluyen en el ámbito de la auditoría y de la contabilidad, con el 


fin de facilitar su actividad profesional. Este objetivo es coherente con los de la Universidad de 


Cádiz en general y de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales en particular, al tratar 


de reforzar unas competencias específicas, en el ámbito contable y especialmente en  lo que 


concierne a la profesión de auditor de cuentas. Además, otro de los objetivos del Máster es la 


formación de doctores en Contabilidad y Auditoría. 


La orientación profesional e investigadora del Máster es consustancial con su carácter crítico y 


participativo,  propio  del  ámbito  de  las  decisiones  en  las  empresa  y  de  la  obligatoriedad  y 


conveniencia de las empresas de auditarse, pero también con los principios de la Universidad 


en tanto que aspira a promover el  liderazgo en  la toma de decisiones con base en profundos 


conocimientos  sobre  la  materia  contable  y  el  desarrollo  de  aptitudes  para  identificar, 


diagnosticar  y  solucionar  problemas  a  partir  de  un  espíritu  crítico  y  la  capacidad  de 


discernimiento que proporcionan los conocimientos contables para interpretar la información 


en la empresa. 


 


Al  finalizar este Máster, el alumno/a habrá adquirido  los conocimientos y habilidades que  la 


sociedad y las organizaciones requieren del profesional de la contabilidad y la auditoría. Para el 


logro  de  este  objetivo,  los  principales  elementos  que  componen  el  diseño  curricular  del 


Programa  Formativo  del Máster  en  Contabilidad  y  Auditoría,  es  decir,  sus materias  y  sus 


actividades formativas, así como las metodologías docentes y de evaluación, se han orientado 


para tal fin, siguiendo lo estipulado por el ICAC al respecto en la resolución de 12 de junio de 


2012. Por último, conviene aclarar que  la orientación del  título de Máster en Contabilidad y 


Auditoría es tanto para profesionales como para investigadores. 


 


De forma concreta, los objetivos del Máster de Contabilidad y Auditoría por la Universidad de 


Cádiz son los siguientes: 


 


 Comprender  con  suficiente  profundidad  la  normativa  contable  aplicable  en  la 


empresa, nacional e internacional, sobre todo en lo que se refiere a interpretación 


y aplicación práctica. 


 Conocer  la  operativa  y  protocolo  en  la  realización  de  la  auditoría  de  cuentas. 


Desarrollo y aplicación de la Ley de Auditoria, tanto nacional como internacional. 
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 Ser capaz de emitir una opinión  sobre el estado  financiero y económico de una 


empresa, basado principalmente en la información contable. 


 Poder desarrollar  las habilidades necesarias que  le permitirá afrontar  su carrera 


profesional en las áreas auditoría y contabilidad. 


 Estar  capacitado  para  hacer  frente  a  los  nuevos  retos  planteados  por  la  nueva 


normativa referente al ámbito de la auditoria y la regulación contable, dentro del 


entorno económico de cada momento en el que se encuentra inmersa la entidad. 


 Llegar  a  ser un profesional, emprendedor  y  reflexivo,  sensible  a  la diversidad  y 


consciente  de  su  responsabilidad  profesional  y  personal  hacia  la  sociedad  y  la 


economía. 


 Conocer  la metodología  de  investigación  y  saber  aplicarla  en  el  desarrollo  de 


cualquier tema de investigación sobre auditoría y contabilidad. 
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ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
 
Sistemas de información previa a la matriculación  


Desde el curso 2005/2006 en el que se presentan a acreditación los Másteres, por parte de la 
Universidad de Cádiz, que provienen de Programas de Doctorado con mención de Excelencia, y entre los 
cuales se incluía el Máster en Contabilidad y Auditoría, la Universidad de Cádiz ha realizado un gran 
esfuerzo de difusión de su oferta en varios campos:  


1.- La participación en Ferias, Conferencias y Convenciones nacionales e internacionales para dar a 
conocer la oferta de Másteres por parte de la Universidad de Cádiz.  


2.- Elaboración de una página web específica para la oferta de títulos oficiales de Máster, en el que se 
proporciona información sobre los siguientes parámetros: (i) oferta, (ii) preinscripción, (iii) acceso a 
matrícula, (iv) información general sobre la matriculación, (v) becas y ayuda, (vi) calendarios, (vi) 
requisitos y fases del procedimiento, (vii) precios públicos, (viii) documentación necesaria, (ix) enlace a 
la Web del Distrito Único Andaluz.  


3.- Elaboración de una página web para cada Máster en la se informa sobre los siguientes aspectos: (i) 
descripción de título, (ii) objetivos y competencias, (iii) profesorado, (iv) estructura académica del 
Máster, (v) criterios de acceso, (vi) calendario del Máster, (vii) preinscripción y matrícula, (viii) 
reconocimiento de créditos, (ix) sugerencias/reclamaciones, (x) calidad y seguimiento, (xi) resultados 
académicos, (xii) memoria del plan de estudios, (xiii) folleto informativo del Máster.  


Adicionalmente, en la web del Distrito Único Andaluz (DUA) consta para cada Máster los criterios de 
admisión.  


 


Perfil de ingreso 


El perfil de Ingreso está relacionado con personas que hayan estudiado los Grados de Administración y 
Dirección de Empresas o Finanzas y Contabilidad, Licenciados tanto en Administración y Dirección de 
Empresas como en titulaciones afines, que estén interesados en formarse en Auditoría y Contabilidad y 
que quieran trabajar en despachos o grandes firmas de Auditoría, con conocimientos de inglés y con 
ganas de trabajar. Asimismo, en este perfil de ingreso se busca a personas que persigan formarse en 
investigación y quieran  realizar su tesis doctoral en el área de Auditoría y Contabilidad. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 


 


La oferta docente no sería posible sin el concurso de personal de apoyo que atendiera las labores 


administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de 


las actividades docentes e investigadoras. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con Personal de Administración y 


Servicios  (PAS), con dedicación exclusiva cuyas  funciones  son  las  tareas administrativas y de 


gestión  de  las  infraestructuras  que  se  derivan  de  la  actividad  académica  y  que  son 


imprescindibles  para  el  correcto  desarrollo  de  la  labor  docente.  En  la    siguiente  tabla  se 


especifica  la composición del personal que desarrolla su actividad en  la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales. 


Tabla. Personal de Administración y Servicios adscrito a  la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales 


Unidad administrativa 
Número de personas de apoyo 


Campus de Cádiz 


Biblioteca  8 


Conserjería  6 


Secretaría  4 


Gestores Departamentos  3 


Gestor Decanato  1 


Administración  2 


Coordinador de Campus  1 


 


Tabla. Personal de Administración y Servicios del título adscrito a la 


Facultad de Ciencias Económicas y empresariales 


 


PAS por puesto tipo Régimen Jurídico - Grupo/Escala Nº PAS % PAS según 
puesto tipo 


RECURSOS – PAS 
ESPECIFICOS DEL 


CENTRO 


CONSERJERIA 


Laboral Fijo - Grupo III 3 


29,63% Laboral Fijo - Grupo IV 4 


Laboral Eventual - Grupo IV 1 


AUXILIAR ADMINISTRACIÓN Funcionario Interino - C2 1 3,70% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 9 33,33% 


GESTIÓN Funcionario Carrera - A2 1 3,70% 


BIBLIOTECA Funcionario Carrera - A2 3 29,63% 


cs
v:


 1
92


79
99


46
18


60
70


41
14


36
31


1







 Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 
E-mail: facultad.economicas@uca.es 


 


2 


 


Laboral Fijo - Grupo III 3 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


  27 100% 


RECURSOS UCA 
(Comunes a todos 


los títulos) 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 
  
  


 44,30%  
Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 


AUDIOVISUALES 
Laboral Fijo - Grupo III 1 


2,53% 
Laboral Eventual - Grupo III 1 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 


27,84% Laboral Fijo - Grupo III 20 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


PREVENCIÓN 
Laboral Fijo - Grupo I 2 


5,06% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1 


15,19% 
Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


ACTIVIDADES CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 


5,06% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


   79 100% 


 


NOTA:  Se  trata  del  personal  de  administración  y  servicios  que,  si  bien  atienden  las  necesidades  del 


centro/título, no necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos conjuntos de todos 


los  títulos  del  centro  que,  en  algunas  cuestiones,  son  compartidos  con  títulos  de  otros  centros  (por 


ejemplo,  el  personal  de  administración  de departamentos  ubicados  en  el  centro,  pero  con docencia  


adicional en otros  centros). Los  recursos humanos del área de  informática  son comunes para  toda  la 


Universidad en los procesos de docencia, gestión e investigación. 


Adicionalmente,  se contaría con  los  recursos humanos que componen  las distintas unidades 


administrativas  de  la  UCA  que  dan  apoyo  directo  a  la  gestión  como  pueden  ser  las 


Administraciones  de  Campus  en  los  que  el  título  se  imparta,  la  Oficina  de  Relaciones 


Internacionales, el Área de atención al Alumno, la Dirección General de Universidad y Empresa,  


etc. 


Mecanismos de que  se dispone para asegurar  la  igualdad entre hombres  y mujeres  y  la no 


discriminación de personas con discapacidad 


La Universidad de Cádiz cuenta con la Dirección General de Acción Social y Solidaria, a la que 


corresponde  la  elaboración  de  propuestas  y  el  desarrollo  de  proyectos  dirigidos  al 
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aseguramiento  de  la  igualdad  y  a  la mejora  de  la  calidad  de  vida  de  todos  los  colectivos 


implicados en la UCA. De entre sus funciones, destacan en este sentido: 


o El desarrollo de políticas de  igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres, a 


través de la Unidad de Igualdad de la UCA. 


o La puesta en marcha de acciones destinadas a la promoción de la conciliación de la vida 


laboral y personal. 


o El seguimiento, control y promoción de políticas activas destinadas a la integración de 


personas con algún tipo de discapacidad. 


o La Elaboración y desarrollo de proyectos para  la creación en  los distintos Campus de 


escuela infantiles y actividades extraescolares o vacacionales. En concreto, en el curso 


2007/08 se ha puesto en marcha la Escuela infantil “La Algaida” en el Campus de Puerto 


Real y se vienen desarrollando, desde hace varios años, Talleres de Verano para niños 


de 3 a 12 años. 


o La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de servicios de 


atención, orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


o La  promoción  de  las  medidas  necesarias  para  que  las  condiciones  ambientales  y 


organizativas de la vida universitaria favorezcan la salud laboral, física y psicológica, y la 


promoción de políticas efectivas de mayor sensibilización ante situaciones de embarazo, 


maternidad  y  enfermedad.  En  esta materia  es  competente  la Dirección General  de 


Infraestructuras y Sostenibilidad, mediante el Servicio de Prevención y la Oficina Verde. 


o La propuesta de proyectos y desarrollos  de los mismos, encaminados a incrementar la 


cooperación al desarrollo cultural y social de minorías, grupos o personas por medio del 


voluntariado, becas, formación de cooperantes, colaboración con ONGs, realización de 


estudios, elaboración de informes y participación en proyectos de cooperación. 


 


Conciliación de la vida laboral y personal. 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del Acuerdo 


alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, el personal 


de la Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de las siguientes medidas: 


 Ampliación  en  cuatro  semanas  más  del  permiso  de  maternidad,  adopción  o 


acogida. 


 Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal 


que tenga a cargo a un menor de 16 meses. 


 Ampliación  del  permiso  por  nacimiento,  adopción  o  acogida,  hasta  10  días 


naturales. 


 En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por 


un máximo de tres meses. 


 Reducción de  la jornada  laboral por guarda  legal de un menor de 9 años, guarda 
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legal o cuidado de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


 Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto,  fecundación 


asistida o asistencia a reuniones de educación especial, en el caso de empleados 


con hijos discapacitados. 


Dentro de la Dirección General de Acción Social y Solidaria, el Observatorio de la Diversidad 


tiene la finalidad de detectar las posibles dificultades y barreras para la participación igualitaria 


y el desarrollo académico, profesional y personal que se dan en la comunidad universitaria en 


razón de las diferencias de género, capacidades funcionales, cultura, posición social y elaborar 


propuestas para promover su eliminación. 


La gestión de las propuestas está a cargo de los Programas de Atención a la Discapacidad, la 


Diversidad de Género, la Diversidad Cultural y a las situaciones de desventaja social. Siendo su 


objetivo el velar por el respeto de los principios de equidad e igualdad de oportunidades, de 


inclusión y respeto de la pluralidad y diversidad funcional, de género, étnica o cultural, 


ideológica o social, respecto de todos los miembros de la comunidad universitaria. 


Accesibilidad e igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 


La Universidad de Cádiz cuenta, además, con un plan específico para la promoción de la 


accesibilidad, y de la igualdad de oportunidades de las personas con algún tipo de discapacidad 


basado en los siguientes siete pilares: 


o Acogida de cualquier miembro de  la comunidad universitaria que presente algún tipo 


de discapacidad, muy especialmente de los alumno/as de nueva matriculación. 


o Promoción  de  la  accesibilidad  arquitectónica  y  de  la  comunicación  en  el  ámbito 


universitario. 


o Atención y asesoramiento psicopedagógico en todo  lo relativo a  la discapacidad para 


todos quienes lo requieran, ya se trate de miembros de la comunidad universitaria o de 


personas e instituciones educativas ajenas a ella. 


o Sensibilización y formación de la comunidad universitaria y de la sociedad en general en 


los  problemas  derivados  de  la  discapacidad,  para  que  llegue  a  ser  compartida  la 


responsabilidad  de  que  cualquier  persona  pueda  proseguir  su  desarrollo  personal, 


académico y profesional sean cuales fueren sus dificultades de partida. 


o Colaboración  en  un  desarrollo  normativo  y  curricular  que  garantice  el  tratamiento 


equitativo y la igualdad de oportunidades para todos y no resulte discriminatorio para 


los discapacitados. 


o Promoción de  la  inserción  laboral de  las personas discapacitadas  tanto dentro de  la 


comunidad universitaria como fuera de ella, a fin de contribuir a su efectiva  inclusión 


social  


Investigación para  contribuir a  la producción de un  conocimiento profesional que mejore  la 


calidad de vida y promueva la inclusión y el desarrollo de las personas discapacitadas. 
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5. Planificación de las enseñanzas. 


5.1. Estructura general del plan de estudios. 


 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales:  60 


Número de créditos en Prácticas Externas:   


Número de créditos Optativos:  1718 


Número de créditos Obligatorios:  37 36 


Número de créditos Trabajo Fin de Máster:  6 


Número de créditos de Complementos Formativos: 0 


   


LISTADO DE ESPECIALIDADES (SI ES NECESARIO) 


Especialidad  Créditos Optativos 


   


   


   


 


5.2. Descripción y justificación académica del plan de estudios. 


Módulo 1: Contabilidad  ECTS 


Materias Obligatorias  


Materia 1: Normas Internacionales de Información Financiera   5 


Materia 2: Contabilidad de la Concentración Empresarial 


 
5 


Materia 3: Otros Marcos: Contabilidad de entidades financieras y seguros, de 


entidades no lucrativas, entidades públicas y de situaciones concursales 
54 


Materia 4: Técnicas de Valoración de Empresas y confección de planes de 


viabilidad 


 


2 


Materias Optativas  ECTS 


Materia 5: Contabilidad de Gestión Materia 5: Tecnología de la información 


aplicados a la contabilidad y auditoría 
3 4 


Materia 6: Análisis de Estados Financieros  3 4 
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TOTAL CRÉDITOS   20 


Módulo 2: Auditoría  ECTS 


Materia 1: Regulación y Proceso de Auditoría    5 


Materia 2: Planificación de la Auditoría  5 


Materia 3: Auditoría de Activos  5 


Materia 4: Auditoría de Pasivos  5 


TOTAL CRÉDITOS   20 


   


Módulo 3: Perfil Profesional/Investigador   ECTS 


Trabajo Fin de Máster:  


Trabajo Fin de Master (Perfil profesional) 


Trabajo Fin de Master (Perfil investigador) 


6 


Práctica en una Empresa (Optativo)  14 


Trabajo de Investigación (Optativo)  14 


TOTAL CRÉDITOS   20 


 


Se detallan a continuación, de forma resumida, las materias como contenidos mínimos 


exigidos por el ICAC.: 


1) Módulo 1: Contabilidad (20 créditos): 


 Materia Normas Internacionales de Información Financiera (5 créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC:  


o Normas  Internacionales  de  Información  Financiera  adoptadas  por  la 


Unión Europea. 


 Materia de contabilidad de la concentración empresarial (5 créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC: 


o Consolidación  y  normas  relativas  a  la  formulación  de  cuentas 


consolidadas. 


o Combinación de negocios. 


 Materia Otros Marcos (5 4 créditos): 


 Materias Impartidas Anexo Resolución del ICAC 
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o Contabilidad de entidades financieras. 


o Contabilidad Pública. 


o Contabilidad de Entidades no Lucrativas. 


o Contabilidad de situaciones concursales 


 Materia Técnicas de Valoración de Empresas (2 créditos): 


 Materias Impartidas Anexo Resolución del ICAC 


o Técnicas de Valoración de Empresas. 


o Elaboración de planes de viabilidad. 


 Materia de análisis de estados financieros (4 3 créditos): 


 Materias impartidas Resolución ICAC: 


o Análisis y proyección de estados financieros. 


 Materia de contabilidad de gestión (4 3 créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC: 


o Contabilidad analítica de costes y de gestión. 


o Presupuestos en la entidad. 


o Contabilidad de gestión y toma de decisiones 


 Materia  Tecnología  de  la  información  aplicados  a  la  contabilidad  y  auditoría  (4 


créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC: 


o Estrategia arquitectura y diseño de sistemas información contables.  


o Control de procesos de tecnologías de la información. 


o Función de seguridad informática 


 


2) Módulo 2: Auditoría (20 créditos): 


 Materia de regulación y proceso de auditoría (5 créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC: 


o Auditoría de Cuentas y normas de acceso a ésta. 


o Normativa  aplicable  al  control  de  la  auditoría  de  cuentas  y  a  los 


auditores de cuentas y sociedades de auditoría. 


o Normas internacionales de auditoría adoptadas por la unión europea. 


o Normas de ética e independencia. 


 Materia de planificación de la auditoría (5 créditos): 


 Materias impartidas Anexo Resolución ICAC: 


o Gestión de riesgos y control interno. 


 Materia de auditoría de activos (5 créditos). 


 Materia de auditoría de pasivos y resultados (5 créditos). 


 


Asimismo el Master cuenta con el siguiente módulo: 


3) Módulo Perfil Profesional/ Investigación (20 créditos): 


 Trabajo de Fin de Máster (6 créditos). 


 Prácticum en empresas o instituciones (14 créditos). 


cs
v:


 1
92


79
98


98
94


46
16


82
11


38
95


9







 Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 
E-mail: facultad.economicas@uca.es 


 


4 


 


 Trabajo de Investigación (14 créditos) 


 


 


Partiendo de las condiciones que deben cumplir los cursos de formación teórica de auditores, 


previstos en  el  artículo 234 del Reglamento que desarrolla  la  LAC,  y en  consonancia  con  la 


Resolución  del  ICAC  12  de  junio  de  2012,  en  el  diseño  del  programa  se  ha  tenido  en 


consideración, primero, las competencias definidas; segundo, que  las materias se estructuren 


de  forma  coordinada,  partiendo  de  las  necesidades  formativas  hasta  la  definición  de  las 


metodologías y contenidos; y finalmente, que la secuencia de los diferentes contenidos permite 


el desarrollo de las competencias de una forma lógica.  


 


Por  tanto,  el  plan  de  estudios  diseñado  para  el Máster  en  Contabilidad  y  Auditoría  por  la 


Universidad  de  Cádiz  permite  adquirir  las  competencias  definidas  en  su memoria,  para  la 


acreditación por parte de las diferentes agencias.  


 


En la denominación y definición de los diferentes módulos y materias que integran el programa 


de estudios se ha tenido en cuenta el Anexo de la Resolución de 12 de junio de 2012 del Instituto 


de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ICAC).  


 
El número total de créditos del Máster en Contabilidad y Auditoría por la UCA asciende a 60 


créditos ECTS. La duración de los módulos se establece en créditos del Sistema Europeo de 


Transferencia de Créditos (ECTS), atribuyendo a cada crédito un contenido de 25 horas de 


trabajo del alumno/a. Así, el Máster de Contabilidad y Auditoría por la UCA está estructurado 


en tres Módulos. 


 
El número total de créditos del Máster en Contabilidad y Auditoría por la UCA asciende a 60 


créditos ECTS. Cada crédito ECTS consta de 25 horas de trabajo del alumno/a.  


Conviene precisar la importancia que tiene el módulo de Perfil Profesional/Investigador dentro 


de la estructura del Máster de Contabilidad y Auditoría. El módulo relativo al Perfil Profesional/ 


Investigador en  su orientación profesional está  constituido por un Trabajo Fin de Máster  (6 


créditos) y por Prácticas en Empresas, con un mínimo equivalente a 14 créditos ECTS. Si el perfil 


del alumno/a es investigador, estaría compuesto por un Trabajo Fin de Máster (6 créditos) y por 


un trabajo de investigación con un peso de 14 créditos ECTS.  


Cabe aclarar que para obtener el  título del Máster en Contabilidad y Auditoría en  la opción 


profesional, es necesario que los alumno/as presenten y defiendan un Trabajo Fin de Máster, 


valorado en 6 créditos ECTS, en el que éstos realicen un caso práctico relacionado con la empresa 


cs
v:


 1
92


79
98


98
94


46
16


82
11


38
95


9







 Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 
E-mail: facultad.economicas@uca.es 


 


5 


 


donde han realizado la práctica, y en el que hagan un especial énfasis sobre los aspectos más 


destacados de la formación adquirida en el Máster.  


Por otro lado, aquellos alumno/as que hayan elegido la opción investigadora podrán deberán 


presentar  un  trabajo  de  investigación,  en  el  que  deberán,  además,  se  relacionenr  su 


investigación  con  los  conocimientos  adquiridos  en  el Máster.  El  trabajo  de  investigación  se 


valora en 14 créditos. Para ello, deberán asistir a los seminarios de investigación impartidos en 


el marco del Máster, los cuáles servirán de base para la presentación del Trabajo Fin de Máster 


con un peso de 6 créditos ECTS. 


Los módulos 1 y el 2 del Máster en Contabilidad y Auditoría por la UCA cuentan con un total de 


40  créditos  ECTS,  que  suponen  un  total  de  1.000  horas  de  trabajo  del  alumno/a,  tanto 


presenciales como no presenciales. En la actualidad, cada Materia del Máster de Contabilidad y 


Auditoría por  la Universidad de Cádiz se  imparte en 18 sesiones de 2 horas cada una,  lo que 


supone  un  total  de  36  horas  presenciales  por  Materia;  por  tanto,  el  número  de  horas 


presenciales totales entre el módulo 1 y el 2 asciende a 288 horas. En la siguiente tabla se detalla 


el  total de  créditos  y horas presenciales en  las que  se  imparte el Máster de Contabilidad  y 


Auditoría por la Universidad de Cádiz; comprobándose que la presencialidad del mismo cumple 


los requisitos impuestos por el ICAC respecto a esta.  


Estas  horas  suponen  un  39.2%  31.68%  de  presencialidad  del  total  de  créditos  del  Plan  de 


Estudios del Máster,  cumpliéndose por  tanto el mínimo de horas exigido por el  ICAC. En  la 


siguiente tabla se muestran las equivalencias: 


 


Máster 


UCA 
MATERIAS 


Créditos 


ECTS ICAC 


Horas 


Presenciales 


ICAC  


(horas de 


trabajo del 


alumno/a) 


Créditos  


ECTS 


Máster 


UCA 


Horas 


Presenciales 


Máster UCA 


(horas de 


trabajo del 


alumno/a) 


Materia del Máster en el 


que se imparte la materia 


2  Auditoría de cuentas  18  135 h  20  144 h 


Materia 1: Regulación y 


proceso de auditoría 


Materia 2: Planificación 


de la auditoría 


Materia 3:Auditoría de 


Activos 


Materia 4:Auditoría de 


Pasivos 


cs
v:


 1
92


79
98


98
94


46
16


82
11


38
95


9







 Máster Universitario en Contabilidad y 
Auditoría. 


Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
Dirección Postal;  Avda. Duque de Nájera 8, 11002 (Cádiz) 
E-mail: facultad.economicas@uca.es 


 


6 


 


1 


Plan General de Contabilidad y 


PGC en Pymes 


Normas para la formulación de 


cuentas anuales 


Normas Internacionales de 


Información financiera 


Otros marcos: Contabilidad de 


entidades financieras y de 


seguros, de entidades no 


lucrativas y públicas y de 


situaciones concursales 


18  135 h  154 
108 h. 


100,08 h 


Materia 1: Normas 


Internacionales de 


Información Financiera 


Materia 2: Contabilidad 


de la Concentración 


Empresarial 


Materia 3: Otros Marcos: 


Contabilidad de entidades 


financieras y seguros, de 


entidades no lucrativas, 


entidades públicas y de 


situaciones concursales 


 


1 


Análisis de estados financieros 


Contabilidad analítica de 


costes, presupuestaria y de 


gestión 


Técnicas de valoración de 


empresas y confección de 


planes de viabilidad 


 


6  45 h  6 5 
56,25 h 


43,2 h. 


Materia 4: Técnicas de 


Valoración de Empresas y 


confección de planes de 


viabilidad 


Materia 5: Análisis de 


Estados Financieros 


Materia 6: Contabilidad 


de Gestión 


   


 


1 
Tecnologías de la información y 


sistemas informáticos  
4  30 h  4  28,8 h. 


Materia 7: Tecnología de 


la información aplicados a 


la contabilidad y auditoría


 
TOTAL CRÉDITOS 


OBLIGATORIOS 
40    40     


 


 


Mecanismos de Coordinación Docente. 


La  implantación del Plan de Estudios y  su posterior desarrollo exige un notable esfuerzo de 


coordinación por parte del personal  docente  y  administrativo  empleado.  La Universidad de 


Cádiz, a través de sus Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), regula los procedimientos 
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de gestión de la docencia. En este sentido, desempeña un papel especialmente importante la 


figura del Coordinador/a del Máster. 


El  desarrollo  de  la  docencia  en  módulos  y  materias  requiere  un  esfuerzo  conjunto  de 


organización por parte del profesorado implicado, que deberá: 


 


• Coordinar las actividades docentes dentro de una misma área de especialización. 


• Compartir recursos y materiales docentes. 


• Poner en común los criterios que aplican los docentes para evaluar la adquisición de 


competencias por parte de los alumno/as. 


• Revisar contenidos y métodos, para evitar las duplicidades entre asignaturas. 


• Intercambiar experiencias docentes. 


 


En el Máster de Contabilidad y Auditoría existe un responsable del Módulo y un responsable por 


cada Materia  impartida. Cada coordinador de Módulo deberá realizar un seguimiento de  los 


responsables de  las Materias del Máster. Estos  responsables, a  su vez, deberán  coordinar a 


todos los profesores que participen en cada Materia.  


Una vez impartidas las Materias, sus responsables deberán publicar las calificaciones obtenidas 


por  los alumnos de  su Materia en el Campus Virtual, estableciendo un periodo de  revisión. 


Además, deberán cumplimentar una memoria en dónde se recojan las diferentes contingencias 


que  pudieran  haber  surgido  en  su  desarrollo.  Estos  informes  serán  evaluados  por  los 


coordinadores de cada Módulo, que serán discutidos con el coordinador del Máster al finalizar 


cada Módulo. 


Finalmente, el coordinador del Máster trasladará a la Comisión de Posgrado y a la Comisión de 


Garantía  de  Calidad  todas  las  sugerencias  derivadas  de  los  informes  elaborados  por  los 


responsables de los Másteres impartidos en el Centro. 


El  profesorado  deberá  elaborar  y  revisar  anualmente  las  Guías  Docentes  de  las materias, 


atendiendo  a  los  objetivos  establecidos  en  esta  memoria.  Para  la  presentación  de  estos 


documentos se ha contemplado un procedimiento específico en el SGIC. Las Guías Docentes 


deberán contener, como mínimo, información acerca de los siguientes aspectos: 


• Denominación de la materia y localización en el Plan de Estudios 


• Objetivos 


• Metodología de Enseñanza/Aprendizaje 


• Requisitos previos de matriculación 


• Contenidos 


• Programación temporal de la asignatura 


• Sistema y criterios de evaluación 
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• Bibliografía y recursos 


 


Al finalizar cada semestre cuatrimestre el Coordinador/a del Máster convocará una reunión en 


la que intervengan todos los docentes implicados en el Máster para valorar el desarrollo de la 


docencia y los resultados obtenidos, informando de las conclusiones alcanzadas a la Comisión 


de Garantía Interna de Calidad del Centro. 


Prácticas de empresa. 


El prácticum, o prácticas de empresas, suponen una docencia y aprendizaje práctico presencial 


o semipresencial tutelado de 300 horas. Su objetivo fundamental es conseguir una formación 


integral del alumnado facilitando la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos durante 


el Máster, dándole  la oportunidad de  incorporarse al mundo profesional  con un mínimo de 


experiencia. 


El profesional contable actual, además de adquirir conocimientos técnicos y destrezas contables, 


necesita desarrollar una serie de habilidades profesionales, valores y actitudes que le capaciten 


para  desenvolverse  en  el  entorno  laboral  con  unos  estándares  de  calidad  adecuados, 


convirtiéndolo en un profesional competente. Concretamente, a través de estas prácticas en 


empresas se pretende que el estudiante desarrolle una serie de competencias profesionales, 


cuya relevancia en el ámbito profesional de la Contabilidad y Auditoría vienen avaladas por la 


opinión de numerosos profesionales, así como diversos estudios en la materia. De esta manera, 


el  Máster  se  propone  utilizar  este  periodo  de  experiencia  práctica  para  desarrollar  y 


posteriormente evaluar la adquisición de dichas competencias por parte del alumno/a.  


Siguiendo  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto  1707/2011  por  el  que  se  regulan  las  prácticas 


académicas externas de los estudiantes universitario, en el control de la práctica juega un papel 


importante  el  tutor  externo  o  tutor  de  empresa,  que  será  un  profesional, miembro  de  la 


empresa donde el alumno/a realiza las prácticas. La labor fundamental de dicho tutor es dirigir 


al  alumno/a  hacia  la  consecución  de  los  objetivos  formativos  establecidos  previamente, 


ayudarle en el desarrollo y demostración de las competencias profesionales y la evaluación de 


las mismas. 


Por  otro  lado,  el  tutor  académico,  que  es  un  profesor/a  del  Departamento  de  Economía 


Financiera  y Contabilidad  con docencia  en  el Máster,  será  el  encargado de  la orientación  y 


supervisión de  los estudiantes, así como de ayudarlos en  la adquisición de  las competencias 


profesionales. Una vez  la empresa se haya adscrito a una de  las  líneas de formación, el tutor 


interno  debe  contactar  con  la persona  en  la  empresa que haya  sido designada  como  tutor 


externo de  los alumno/as que tenga asignados al objeto de diseñar el proyecto de formación 


que llevarán a cabo en la empresa, detallando los objetivos formativos de la misma y el tipo de 


actividad que van a desarrollar los alumnos/as. 
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Algunas de las firmas auditoras que han tenido  alumnos/as del Máster en prácticas en el curso 


20104‐20115 han sido Audihispana, RSM Gassó Auditores,  Rosado Asesores, Audihispa Grant 


Thorton, Gallo Auditores, Fénix Auditores, S&G Auditores Audisur Auditores  Independientes, 


SLP, Felipe Collantes Vélez, Natalia Bueno de  la Torre, Valuare Consultores, SLP. Además de 


instituciones  empresas  públicas  como  la  Diputación  de  Cádiz,  Esisa,  Consejo  Social  de  la 


Universidad de Cádiz y Ayuntamiento de Chipiona Empresa Provincial de Vivienda y Suelo de 


Cádiz, S.A., y el Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico (IEDT). 


Para la gestión de las prácticas se ha promulgado normativa reguladora tanto en la Universidad 


de Cádiz  (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 13 de  julio de 2012 por el que se aprueba el 


Reglamento  UCA/CG08/2012,  de  prácticas  académicas  externas  de  los  alumnos  de  la 


Universidad  de  Cádiz),  como  en  la  Facultad  (Reglamento  interno  por  el  que  se  regulan  las 


prácticas curriculares de Máster en la Facultad de Ciencias Económicas y aprobado en Junta de 


Facultad de 22 de febrero de 2013). 


Relación de competencias específicas relacionadas con materias optativas del título 


La relación de competencias específicas de materias optativas queda recogidas en las siguientes 


tablas: 


 


 


CE9  Que sepan comprender, interpretar y proyectar los estados financieros, teniendo 


en cuenta sus limitaciones en la práctica, así como la elaboración de informes. 


CE10  Que demuestren que saben desarrollar modelos de costes y presupuestos para 


el control de gestión, y sepan utilizar la informa contable de gestión para la toma 


de decisiones estratégicas y operativas. 


CE20  Que sepan diseñar, usar, gestionar y evaluar sistemas de información y tecnologías 


informáticas aplicadas a la contabilidad y auditoría. 


CE14 
 


Que los estudiantes hayan demostrado una comprensión sistemática de un campo 


de estudio y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados 


con dicho campo. 


CE15  Que los estudiantes hayan demostrado la capacidad de concebir, diseñar, poner 
en  práctica  y  adoptar  un  proceso  sustancial  de  investigación  con  seriedad 
académica. 


CE16  Que  los  estudiantes  hayan  realizado  una  contribución  a  través  de  una 


investigación original que amplíe las fronteras del conocimiento desarrollando un 


corpus  sustancial,  del  que  parte  merezca  la  publicación  referenciada  a  nivel 


nacional o internacional. 
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5.2 Descripción y justificación académica del plan de estudio 
Tomado como referencia la distribución temporal de un curso académico en dos 
cuatrimestres, la tabla siguiente refleja la distribución de las materias del Master en virtud de 
su adecuación al citado marco temporal 


CE17 
 


Que  los  estudiantes  sean  capaces  de  realizar  un  análisis  crítico,  evaluación  y 


síntesis de ideas nuevas y complejas. 


CE18 
 


Que  los  estudiantes  sepan  comunicarse  con  sus  colegas,  con  la  comunidad 


académica en su conjunto y con  la sociedad en general acerca de sus áreas de 


conocimiento. 


CE19 
 


Que se les suponga capaz de fomentar, en contextos académicos y profesionales, 


el  avance  tecnológico,  social  o  cultural  dentro  de  una  sociedad  basada  en  el 


conocimiento. 


MÓDULO  CRÉDITOS  MATERIA  CRÉDITOS  CUATRIMESTRE


Contabilidad  20  Normas  Internacionales  de 
Información Financiera  
 
 


5  1 


Contabilidad  de  la 
Concentración Empresarial 


5  1 


Otros  Marcos:  Contabilidad 
de  entidades  financieras  y 
seguros,  de  entidades  no 
lucrativas, entidades públicas 
y de situaciones concursales 


4 5  1 


Técnicas  de  Valoración  de 
Empresas  y  confección  de 
planes de viabilidad 


2  1 


Contabilidad de Gestión  3  1 


Análisis  de  Estados 
Financieros 


4 3  1 


Tecnología de  la  información 
aplicados  a  la  contabilidad  y 
auditoría 


4  1 


Auditoría  20  Regulación  y  Proceso  de 
Auditoría 


5  2 


Planificación de la Auditoría  5  2 


Auditoría de Activos  5  2 


Auditoría de Pasivos  5  2 


14  Práctica en empresas  14  2 
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. 


 


5.2.1. Actividades Formativas (enumerar todas las del Plan de Estudios). 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 


1  Exposiciones    teóricas:  Exposición  por  parte  del 
profesorado  de  las  explicaciones  necesarias  sobre  los 
contenidos de cada   tema apoyadas en presentaciones, 
promoviendo el debate y la curiosidad en el alumno/a 


2  Resolución de prácticas y otras actividades interactivas: 
Tiene por objeto el análisis y  la comprensión por parte 
del  alumno/a  de  los  contenidos  expuestos  en  las 
exposiciones teóricas 


3  Elaboración del programa formativo que deberá realizar 
el/la alumno/a. 


4  Realización de la práctica en la empresa 


5  Dirección del desempeño del alumno/a por parte de los 
tutores 


6  Seminarios  de  investigación  sobre  metodología  de 
investigación  y  sobre  líneas  de  investigación  en 
Contabilidad y Auditoría 


7  Asistencia a exámenes 


8  Trabajo personal del alumno 


9  Tutorías  con  el  tutor  académico para  el desarrollo del 
Trabajo Fin de Master 


 


 
5.2.2. Metodologías Docentes. Enumerar todas las del Plan de Estudios). 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1  Método expositivo, lección magistral: Se explicará en el aula, 


mediante  contenidos  teóricos  y  ejemplos  prácticos,  las 


nociones  básicas  para  alcanzar  los  objetivos  específicos  de 


cada uno de los temas, introduciendo conceptos del programa 


mediante  la  explicación  de  los  ejemplos  planteados  en  el 


material de estudio suministrado. Para el desarrollo de estas 


sesiones se pondrá a disposición del alumno/a –en copistería 


Módulo  Perfil 
Profesional/ 
Investigador 


14  Trabajo de Investigación  14  2 


6  Trabajo Fin de Máster  6  2 
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y en el campus virtual‐ el material necesario para seguir  las 


explicaciones  en  clase  y  el  estudio  de  los  contenidos 


planteados en cada uno de los temas. 


2  Resolución  de  actividades  en  el  aula:  Junto  a  esto,  se 


desarrollarán  actividades  en  el  aula  que  refuercen  la 


adquisición  de  los  conceptos  explicados.  Estas  actividades 


planteadas por el profesorado en el desarrollo de las sesiones 


deberán  ser  trabajadas  en  grupo  (según  determine  el 


profesorado) por  los  alumnos/as  en  la propia  clase bajo  la 


tutela del profesorado.  


 


3  Intervenciones de los alumnos/as: Algunas de las actividades  


programadas serán expuestas por los alumnos/as en el aula, 


de acuerdo con la programación de cada materia. 


4  Trabajo fuera del aula: Junto al estudio personal del material 
facilitado  para  el  desarrollo  de  las  clases,  el  alumno/a, 
dispondrá –tanto en copistería como en el campus virtual‐ del 
material necesario. 


5  Supervisión del trabajo del alumno en tutorías: Asimismo, se 


realizará un seguimiento del trabajo del alumno/a a través de 


las tutorías previamente programadas por el tutor.  


 


5.2.3. Sistemas de Evaluación. Enumerar todas las del Plan de Estudios). 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO  DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1  Exámenes  


2  Participación del alumno/alumna en debates y casos que 
se les planteen en actividades formativas presenciales 
 


3  Trabajos  realizados  dentro  del  Aula  (Individuales  y/o 
grupo) 


4  Trabajos  realizados  fuera  del  Aula  individuales  y/o  en 
grupo 


5  Trabajos realizados fuera del Aula en grupo. 


6  Cuestionario de valoración del tutor académico 


7  Evaluación del trabajo fin de master por el tutor  


8  Evaluación del trabajo de investigación por el tutor 


9  Exposición y defensa del trabajo ante un tribunal formado 
por  tres  doctores  del  departamento  de  Economía 
Financiera y Contabilidad de la UCA 
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5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida. 


 


No procede 
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6. Personal Académico. 


6.1. Personal académico disponible. 


 


Fuente: Unidad de Evaluación de la Universidad de Cádiz referidos al curso académico 2012‐


2013 


 


Fuente: Unidad de Evaluación de la Universidad de Cádiz referidos al curso académico 2011‐


2012 
NOTAS: 


PERSONAL ACADÉMICO 


        DEDICACIÓN 


CATEGORÍA  NÚM. 
TOTAL 
(%) 


DOCTORES 
(%) 


TOTAL  PARCIAL 
HORAS 
(%) 


Catedrático de Universidad  2 3,85% 100% 2 0  0,00


Catedrático de Escuela Universitaria  0 0,00% ‐ ‐ ‐  0,00


Profesor Titular de Universidad  11 21,15% 100% 11 0  34,78


Profesor Titular de Escuela Universitaria  17 32,69% 11,8% 14 3  39,13


Profesor Contratado Doctor  4 7,69% 100% 4 0  19,57


Profesor Colaborador  2 3,85% 50% 2 0  0,00


Profesor Ayudante Doctor  0 0,00% ‐ ‐ ‐  0,00


Profesor Asociado  8 15,38% 12,5% 0 8  4,35


Profesor Ayudante  0 0,00% ‐ ‐ ‐  0,00


Profesor Visitante  0 0,00% ‐ ‐ ‐  0,00


Otros:  8 15,38% 25,0% 2 6  2,17


  52 100% 44,2% 35 17  100%


PERSONAL ACADÉMICO 


        DEDICACIÓN 


CATEGORÍA  NÚM. 
TOTAL 
(%) 


DOCTORES (%)  TOTAL  PARCIAL  HORAS (%) 


Catedrático de Universidad  1  1.9%  100.0%  1  0  0.8% 


Catedrático  de  Escuela 
Universitaria 


0  0.0%  ‐  ‐  ‐  0.0% 


Profesor Titular de Universidad  10  18.9%  100.0%  10  0  16.8% 


Profesor  Titular  de  Escuela 
Universitaria 


17  32.1%  17.6%  14  3  38.8% 


Profesor Contratado Doctor  4  7.5%  100.0%  4  0  6.6% 


Profesor Colaborador  2  3.8%  50.0%  2  0  5.7% 


Profesor Ayudante Doctor  0  0.0%  ‐  ‐  ‐  0.0% 


Profesor Asociado  0  0.0%  ‐  ‐  ‐  0.0% 


Profesor Ayudante  8  15.1%  25.0%  0  8  13.1% 


Profesor Visitante  0  0.0%  ‐  ‐  ‐  0.0% 


Otros:  (sustitutos  interinos  y 
otros contratados) 


11  20.8%  18.2%  6  5  18.3% 


Total  53  100.0%  43.4%  37  16  100.0% 
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1. Se trata de la totalidad del personal académico disponible en los departamentos con futura docencia del Máster 


2. Descripción de los datos:  


NUM: número de profesores en cada categoría, en los departamentos con docencia en el título. 


TOTAL (%): El porcentaje que representa el número de profesores de ducha categoría en los departamentos con docencia del título. 


DOCTORES (%): Porcentaje de doctores dentro de cada categoría. 


TOTAL: Número de profesores con dedicación parcial. 


HORAS (%): Porcentaje de créditos impartidos en el título por dicha categoría de profesorado respecto al total de créditos impartidos 


La tabla anterior recoge datos sobre el personal académico del área de conocimiento Economía 


Financiera  y  Contabilidad  referida  al  curso  académico  2010‐2011  2011‐2012  disponible  con 


futura docencia en el Master, la cual ha sido adaptada al formato establecido por la Universidad 


de Cádiz. El porcentaje de hombres del Departamento  implicados en el máster es del 53,85% 


43,75% mientras que el de mujeres asciende al 46,15) 56,25%. 


En  la  citada  tabla  no  se  han  incorporado  a  tres  becarios  con  los  que  contaba  el  área  en 


mencionada  fecha.  La  columna  referida  a  las  horas  se  ha  elaborado  sobre  la  base  de  la 


planificación docente del curso académico 2010‐2011 2011‐2012 vinculada al título y no recoge 


los  créditos  asignados  o  dedicación  en  horas  del  profesorado  implicado  en  el  título  por 


coordinación de máster, módulo o materia ni los trabajos fin de grado. 


 


Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 


El Máster en Contabilidad y Auditoría por  la Universidad de Cádiz es  impartido por un gran 


número de profesorado universitario, tanto de la propia Universidad de Cádiz (Departamento 


de Economía Financiera y Contabilidad), como de otras universidades españolas, todos ellos con 


una amplia experiencia docente e investigadora en contabilidad y, principalmente en auditoría 


de cuentas. 


Igualmente, en el Máster colaboran profesionales de la auditoría a nivel individual y está prevista 


la participación de las grandes firmas de auditoría como Deloitte y KPMG. 


El Máster cuenta con  la participación de un  total de 32 profesores/as,  los cuales pueden ser 


clasificados atendiendo a tres criterios: profesorado de la Universidad de Cádiz, profesorado de 


otras Universidades españolas y expertos profesionales.  


En el Máster participan un total de 10 profesores/as inscritos en el ROAC, siendo éstos los que 


asumen  la docencia de al menos el 20% de  las horas del Módulo  I.2.‐Marcos Normativos de 


Información Financiera aplicables en España‐, según  la Resolución del ICAC de 12 de  junio de 


2012.  En  este  Máster,  el  Módulo  I.2.  incluye  las  materias:  Normas  Internacionales  de 


Información Financiera, Normas para  la Formulación de cuentas consolidadas y Otros Marcos 


contables; en total 154 créditos que suponen un total de 375 100 horas de docencia, asumiendo 


los profesionales inscritos en el ROAC al menos un total de 75 20 horas.  
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De igual forma, y tal y como estipula el ICAC en la Resolución de 12 de junio de 2012, el 40% de 


las horas  impartidas  en  el Módulo  2  de  este Máster,  correspondiente  a  las Materias  sobre 


Auditoría, son asumidas por profesionales  inscritos en el ROAC, asumiendo como mínimo un 


total de 200 58 horas de docencia. 


En la presente memoria se especifican datos correspondientes al profesorado que constituye el 


personal académico disponible, aportándose información sobre su vinculación a la Universidad 


y su experiencia docente e investigadora. Este personal académico permite que la UCA pueda 


impartir  el  Máster  Universitario  en  Contabilidad  y  Auditoría  con  un  profesorado  de  alta 


cualificación, con amplia experiencia  investigadora y docente y con un perfil  idóneo para  las 


materias que  imparten. Este  importante equipo humano permitirá transmitir al alumnado  los 


conocimientos  teóricos y  las  técnicas asociadas, y posibilitará que  los alumno/as alcancen el 


nivel competencial recogido en esta memoria.  


Por  tanto, el Master en Contabilidad y Auditoría por  la Universidad de Cádiz  cumple  con el 


mínimo porcentaje de profesorado participante inscrito en el ROAC exigido por el ICAC.  


En la siguiente tabla se recogen datos sobre la experiencia docente e investigadora del personal 


académico implicado en el Máster así como la distribución de profesionales inscritos en el ROAC. 


Materias Profesores Doctores Sexenios Profesores de 
otras 


Universidade
s 


Profesionales Inscritos en 
el Registro 
Oficial de 
Auditores 


Módulo de 
Contabilida


d  


2 
Catedrático


s de 
Universidad 


5 profesores 
Titulares  


 


7 
doctores 


 


 


6 
sexenios 


 


1 Catedrático 
de 


Universidad 


1 profesional 
de la 


Auditoría 


1 profesional 
de la 


Empresa 


3 profesional 
inscrito en el 


ROAC 


Módulo de 
Auditoría 


1 
Catedrático 


de 
Universidad 


2 
Profesores 


Titulares de  


1 
Contratado 


Doctor 


6 
doctores 


 


5 
sexenios 


 16 
profesionales 


de la 
Auditoría 


8 
profesionales 
inscritos en 


el ROAC 
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Materias Profesores Doctores Sexenios Profesores 
de otras 


Universidad
es 


Profesionales Inscritos en 
el Registro 
Oficial de 
Auditores 


Módulo de 
Contabilidad  


2 Catedráticos 
de Universidad 
9 Profesores 
Titulares de 


Universidad y   
2 Contratados 


Doctores 


13 
doctores 


7 
sexenios 


3 
Catedrático 


de 
Universidad 


 


5 
Profesionales 


de la 
Auditoría   


6 
profesional/ 
profesores 


inscrito en el 
ROAC 


Módulo de 
Auditoría 


1 Catedrático 
de Universidad 


1  Profesor 
Titular de 


Universidad  
1 Contratado 


Doctor 


3 
doctores 


5 
sexenios 


21 
profesionales 


de la 
Auditoría 


20 
profesionales 
inscritos en 


el ROAC 


 


Los profesionales de  la contabilidad y  la auditoría que  imparten docencia actualmente en el 


Máster en Contabilidad y Auditoría por la Universidad de Cádiz son los siguientes: 


 David García (Auditor) (DGV Auditores). Inscrito en el ROAC. 


 Juan Luis Sierra (Sierra Auditores). 


 David Zayas González (David Zayas Auditores). Inscrito en el ROAC. 


 Agustín López Casuso (RSM Gassó Auditores). Inscrito en el ROAC. 


 Luis Barrios Tato (Jefe auditoría interna de la UCA). Inscrito en el ROAC. 


 David Páez Hernández (David Paez Auditores). Inscrito en el ROAC. 


 Rafael José Gallo Fernández (Braza, Gallo y Barrios Auditores) .Inscrito en el ROAC. 


 Pedro Medina LaMadrid (RSM Gassó Auditores). Inscrito en el ROAC. 


 Natalia Bueno de la Torre (S&G Auditores). 


 Alex Espinoza (RSM Gassó Auditores). 


 Antonio Mata (RSM Gassó Auditores). 


 Gloria Escolar (Audihispana). 


 Rafael Benavente Monforte (Fénix Auditores) .Inscrito en el ROAC. 


 Juan José Fernández (Gallo Auditores.) 


 Isabel María Villarejo Campos (Junta de Andalucía). 


 Begoña Bernárdez (Audihispa Grant Trotón). 


 Antonio Rosado (Rosado Asesores). 
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 Francisco Taillefer Pons  (RSM Gassó Auditores). 


 Manuel Martín (Audihispana). 


 David García Vega 


 David Zayas 


 Carlos Caro Manzano (KPMG) 


 Ramón Monedero Aguilar (KPMG)  


 Nagore Villar Acasuso (KPMG) 


 Jaume  Carreras Boada (RSM Gassó) 


 Alberto Oviedo 


 Jesús Delgado Espada 


 Rafael Gallo Fernández 


 Ignacio Aguilar Jara 


 Rafael Benavente Monforte 


 Natalia Bueno de la Torre 


 José Pérez Paniagua (Deloitte) 


 Jerónimo Camacho Noci (Deloitte) 


 Manuel Rodríguez Pastor (Deloitte) 


 Daniel Gómez Ortiz 


 Felipe Collantes Vélez 


 Antonio Rosado Vilches 


  Salvador Torres (RSM Gassó) 


 Pedro Medina Lamadrid (RSM Gassó) 


 Juan José Fernández Braza 


 Eva Mota Sánchez 


 María del Mar Mota Sánchez  


 Pablo Parra Juárez (Deloitte) 


 


 Datos de experiencia docente e investigadora del personal académico del área de 
conocimiento Economía Financiera y Contabilidad referidos al Curso 20114‐20125 


ÁREA  DE 


CONOCIMIENTO 


Sexenios  Trienios Quinquenios 


% 1 o más  % 2 o más entre 1 y 3 más de 3 de 1 a 3  más de 3
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ECONOMIA 


FINANCIERA  Y 


CONTABILIDAD 


9,47,5%  3,810%  7,5%  58,82,5%  32,17,5%  15,160% 


Fuente: Unidad de Calidad y Evaluación de la Universidad de Cádiz. 


En virtud de  los datos presentados en  la tabla anterior, se puede extraer que  la mayoría del 


profesorado  implicado  actualmente  en  las  áreas  relacionadas  con  el Máster mantiene  una 


relación contractual estable con la Universidad de Cádiz. La estabilidad del personal académico 


unido a la proporción de doctores permite que la Universidad de Cádiz pueda impartir el título 


de Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría con un profesorado de alta cualificación. Su 


preparación  y  experiencia  docente  (quinquenios)  e  investigadora  (sexenios)  permitirá  una 


adecuada formación de los estudiantes y la consecución de los objetivos establecidos. 


Actualmente,  en  la  facultad  un  grupo  significativo  de  profesorado  pertenece  a  grupos  de 


investigación competitivos. Estos grupos cuentan con proyectos financiados por el Plan Andaluz 


de  Investigación,  así  como  por  el Ministerio,  dentro  del  Plan Nacional.  Estos  profesores/as 


desarrollan una  importante  labor  investigadora que  tiene  su  reflejo  tanto en  la docencia de 


grado como en  la de posgrado y doctorado. En  la siguiente  tabla se muestran  los grupos de 


investigación relacionados con el área de conocimiento  implicada en el Máster, así como sus 


líneas de investigación. 


Tabla. Grupos de Investigación en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


Grupo de Investigación  Líneas de Investigación 


SEJ  256:  Informática  y 


Empresa 


 


 Gestión del conocimiento en la empresa. 


 Sistemas de información en la empresa. 


 Internacionalización de la empresa. 


 Homogenización normativa fiscal  


 Internacional en la empresa. 


 Comercio electrónico. 


 La sociedad de la información. 


 Comercio internacional. 


 Decisiones en la empresa. 
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Grupo de Investigación  Líneas de Investigación 


SEJ  366:  Estudio  sobre  la 


utilidad  de  la  Información 


Contable en el contexto de la 


Gestión Empresarial  


 


 Información contable y valoración de empresas. 


 Información contable, control de gestión y toma 


de decisiones.  


 Innovación en las organizaciones.  


 Contenido social de la información contable.  


 Cambio  en  los  sistemas  y  prácticas  de 


contabilidad.  


Las siguientes líneas de investigación directamente vinculadas al Máster son: 


 Análisis de los factores determinantes de la eficiencia en las PYMES  


 Análisis económico de la auditoria  


 Contabilidad, nuevas tecnología y activos intangibles  


 El papel de la contabilidad en las relaciones entre empresas  


 Empresa Familiar  


 Historia de la contabilidad  


 Independencia de la auditoria  


 Información y auditoria de contenido social y medioambiental  


 Política de dividendos y valoración de empresas  


 Recursos Humanos y Capital Social  


 Sistemas de control de gestión en innovación empresarial  


 Sistemas de información en entidades públicas  


 Valoración de activos e información contable  


Como se ha descrito anteriormente, estas líneas de investigación se soportan en los siguientes 


grupos y proyectos de investigación: 


 La reforma contable en las corporaciones locales: una aplicación de la teoría sociológica 


a los municipios de la Comunidad Autónoma Andaluza. Proyecto subvencionado por la 


DGICyT.  


 Estudio de  la calidad de  la  información contable a través de su uso en el mercado de 


capitales: propuestas para su medida. Proyecto subvencionado por la DGES (PB95‐1254‐


CO2‐01).  


 Análisis de la relevancia de la información contable en las entidades de crédito. Proyecto 


financiado por la DGES (PB98‐112‐CO3‐03).  


 Causas  y  efectos  de  la  información  contable  pública  y  privada  divulgada  por  las 


compañías cotizadas. Proyecto financiado por el la DGES (BEC20036‐05959).  


 Nuevos escenarios de  la  información contable. Grupo  financiado por el PAI  (SEJ130). 


Aplicación del modelo Data Envelopment Análisis para la evaluación de la eficiencia en 


los hospitales públicos andaluces. Grupo financiado por el IEA (JA95‐IED).  
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 Factores determinantes de la eficiencia y rentabilidad de las PYMEs en España. Grupo 


financiado por  la Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas 


(AECA).  


 Estudio  de  la  utilidad  de  la  información  contable  en  el  contexto  de  la  gestión 


empresarial. Grupo financiado por el PAI (SEJ366).  


 Eficiencia y situación económica‐financiera de las PYMEs en Andalucía. Grupo financiado 


por el IFA (Junta de Andalucía).  


 Eficiencia y situación económica‐financiera de las PYMEs en Cádiz. Grupo financiado por 


la FUECA (Cádiz).  


 Medidas  del  Rendimiento  de  la  I+D+i,  Proyecto  de  Investigación  Financiado  por  el 


Ministerio de Ciencia e Innovación des 2009 hasta 2013. 
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8.1. Estimación de valores cuantitativos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Justificación  de  las  tasas  de  graduación,  eficiencia  y  abandono,  así  como  el  resto  de  los 


indicadores definidos. 


 


La estimación de  los valores de  los  indicadores señalados en el Real Decreto, se ha realizado 


considerando el perfil de ingreso definido en la presente memoria, el tipo de estudiantes que 


acceden a la titulación precedente, así como los objetivos definidos, el grado de dedicación de 


los estudiantes y otros elementos del contexto. De  los  indicadores establecidos se ha optado 


por  considerar  los  cuatro  indicadores  sugeridos  por  el  protocolo  de  evaluación  para  la 


verificación de los títulos oficiales: tasa de graduación, tasa de abandono, tasa de eficiencia y 


tasa de éxito. Dichos indicadores se definen como: 


 Tasa de graduación: “porcentaje de estudiantes que  finalizan  la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios, en relación con su cohorte de entrada”. 


 Tasa de abandono  (sólo para Másteres de un año):  relación porcentual entre el 


número  total  de  estudiantes  de  una  cohorte  de  nuevo  ingreso  que  debieron 


obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese 


año académico ni en el posterior. 


 Tasa de eficiencia: “relación porcentual entre el número total de créditos del plan 


de estudios a los que se debieron haber matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados en un determinado año académico y el número  total de 


créditos en los que realmente han tenido que matricularse” 


 Tasa de éxito: “relación porcentual entre el número  total de créditos superados 


(excluidos  adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio 


y el número total de créditos presentados a examen”. 


INDICADORES OBLIGATORIOS  VALOR 


Tasa de graduación:  99% 90% 


Tasa de abandono:  1% 3,33% 


Tasa de eficiencia:  100% 


 


OTROS POSIBLES INDICADORES 


Denominación  Definición  Valor 


Tasa  de 


éxito 


Relación porcentual entre el número 


total  de  créditos  superados 


(excluidos  adaptados,  convalidados 


y  reconocidos) por el alumnado de 


un  estudio  y  el  número  total  de 


créditos presentados a examen. 


 


100% 
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Los valores históricos que  los anteriores indicadores han tomado en los últimos años para los 


alumnos/as del Máster en Contabilidad y Auditoría, según datos suministrados por la Unidad de 


Calidad y publicados en la página web de la Universidad de Cádiz, se muestran en la siguiente 


tabla: 


 Tabla: Valores históricos 


CURSO 
TASA 


GRADUACIÓN


TASA 


ABANDONO 


TASA 


EFICIENCIA 


TASA  DE 


ÉXITO 


2008‐09  99%  1%  100%  100% 


2009‐10  99%  1%  100%  100% 


2010‐2011  99%  1%  100%  100% 


2011‐2012  99%  1%  100%  100% 


2012‐2013  90.3  9.7  100%  98.9% 


2013‐2014  87.10  3.3  100%  100% 


 


Fuente: Sistema de Información de la UCA     


La evolución de los indicadores anteriores nos indica claramente que la tendencia de los valores a 


obtener de rendimiento del Máster en Contabilidad y Auditoría para el curso 2013‐2014 2014‐


2015 apuntan en  la misma dirección, a excepción de  la  tasa de graduación  lo que nos  lleva a 


plantearnos los objetivos tal y como que mostramos en la tabla siguiente: 


Tabla: Objetivos 


 
TASA 


GRADUACIÓN 
TASA ABANDONO TASA EFICIENCIA  TASA DE ÉXITO 


Objetivo 


previsto 


Curso  2013‐


2014 


99% 90%  1% 3.33%  100%  100% 
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El Máster de Contabilidad y Auditoría dispone dentro del SGIC de un procedimiento para definir, 


anualmente,  la  política  de  calidad  y  los  objetivos  asociados  a  la  misma  (PE01.‐  Proceso  de 


elaboración y revisión de política y objetivos de calidad P04.‐Procedimeinto para la planificación 


Desarrollo y Medición de los Resultados de la Enseñanza). 
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7. Recursos Materiales y Servicios. 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 


Descripción de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y localización de sus 


principales dependencias. 


Las características de sus comarcas y la distribución de la población en torno a grandes núcleos 


urbanos hacen de la provincia de Cádiz una distribución territorial singular. La Universidad de 


Cádiz está fuertemente vinculada al territorio en el que desarrolla su actividad y se estructura 


en 4 Campus: Cádiz, Puerto Real, Jerez de la Frontera y Bahía de Algeciras. La Facultad de 


Ciencias Económicas y Empresariales, solicitante del título, se encuentra en el Campus de 


Cádiz.  


En Cádiz capital se desarrollan fundamentalmente los estudios socio-humanísticos y sanitarios. 


Al Campus de Cádiz puede accederse fácilmente tanto en transporte público como privado. 


En el Campus de Cádiz están ubicados además de la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales, los siguientes Centros: la Facultad de Enfermería y Fisioterapia, la Facultad de 


Medicina, la Facultad de Filosofía y Letras y la Facultad de Ciencias del Trabajo. Todos estos 


Centros están situados en el casco antiguo de la ciudad de Cádiz, a excepción de la Facultad de 


Enfermería y Fisioterapia que se encuentra ubicada fuera de este ámbito, en la Avenida 


principal que da entrada a la misma. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales imparte actualmente las enseñanzas 


conducentes a las titulaciones de Grado en Administración y Dirección de Empresas y de Grado 


en Finanzas y Contabilidad, además del Programa Oficial de Posgrado.  


El edificio actual se reconstruyó e inauguró en el año 1997 y cuenta con una superficie total 


construida de 20.505 M2 y de superficie útil de 17.830 M2.    


Para poder desarrollar con garantías la organización de las enseñanzas y los procesos 


académicos, administrativos y de gestión cuenta con unas notables instalaciones docentes y de 


servicios, que se han ido mejorando desde su apertura hasta la actualidad. 


El edificio centenario de la Facultad, antiguo Hospital de Mora construido en 1903, es un 


referente histórico de la ciudad. Cuenta con dos grandes módulos separados por un amplio 


patio central. Las principales dependencias de los módulos son las siguientes: 


Módulo 1: En el que se localizan las aulas del centro, tanto de docencia teórica, como de 


informática y seminarios. Igualmente, se encuentran en este módulo otras dependencias, 


como el Aula Magna, la Biblioteca, la Copistería y un espacio abierto dotado de mobiliario para 
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que los alumno/as puedan trabajar en grupos y estudiar. Además, en este módulo se sitúan los 


despachos de las Secciones del Departamento de Estadística e Investigación Operativa y del 


Departamento de Matemáticas. 


Patio Central: Amplio  espacio al aire libre que une los dos Módulos y en el que se encuentra el 


Salón de Grados, así como los accesos a los despachos para los profesores/as de idiomas, para 


profesores/as del Departamento de Derecho Público y un local asignado a  la asociación 


estudiantil AIESEC. El otro lateral de la galería abierta está habilitado con dos despachos para 


personal de Biblioteca. 


Módulo 2: en el que se encuentran los despachos de profesores/as y servicios de la Facultad 


(secretaría, delegación de alumno/as, laboratorios de idiomas, aulas de informática, salas de 


reuniones, despachos de los gestores de departamentos y decanato). 


Tabla. Superficie en m2 de las principales dependencias de la Facultad 


Dependencia M2 


Aulas, laboratorios de idiomas, aulas de informática 


y seminarios 
3865,45 


Locales de uso común (excepto cafetería y 


biblioteca) 
2435,38 


Biblioteca 1305 


Despachos 1995,78 


Pasillos y Escaleras 8142,96 


Patios y calles interiores 2530 


 


a.1) Espacios docentes: 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales cuenta con un total de 26 aulas de 


docencia y aulas de seminario con una capacidad para 2406 alumnos/as. La siguiente tabla 


muestra los espacios docentes de los que dispone el Centro. En la misma se especifica el 


Módulo en el que se encuentra, la denominación del aula y la planta en la que están 


situados. 


Tabla. Espacios Docentes 


Módulo Nombre Capacidad Planta 
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Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 S.1 135 Sótano 


1 S.2 135 Sótano 


1 B.1 125 Baja 


1 B.2 125 Baja 


1 B.3 125 Baja 


1 B.4 125 Baja 


1 1.1 125 Primera 


1 1.2 125 Primera 


1 1.3 60 Primera 


1 1.4 125 Primera 


1 1.5 125 Primera 


1 2.1 125 Segunda 


1 2.2 125 Segunda 


1 2.3 60 Segunda 


1 2.4 125 Segunda 


1 2.5 125 Segunda 


1 4.1 87 Cuarta 


1 4.2 a 30 Cuarta 


1 4.2 b 30 Cuarta 


1 4.3 35 Cuarta 


1 4.4 75 Cuarta 


1 4.6 30 Cuarta 


1 4.7 87 Cuarta 


1 4.8 92 Cuarta 


1 Seminario I 25 Quinta 


1 Seminario II 25 Quinta 


Total 26 2406  


 


Todas las aulas están dotadas con medios audiovisuales completos, conexión Wifi y 


disponen para la accesibilidad a las mismas de rampa exterior para minusválidos y 


ascensor. El mantenimiento de dichos medios audiovisuales e informáticos se lleva a cabo 
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por el Área de Informática de la Universidad de Cádiz. Las aulas de tamaño reducido 


cuentan, además, con mobiliario adecuado para hacer seminarios, trabajos en equipo, etc. 


Estas aulas permiten desarrollar la docencia en consonancia con la metodología del Espacio 


Europeo de Educación Superior.  La siguiente tabla detalla la ubicación, denominación y 


capacidad de las aulas de Informática y de los laboratorios de Idiomas. Situadas en los dos 


Módulos del edificio de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales las aulas de 


informática permiten el acceso del alumnado a los recursos electrónicos de la Universidad, 


así como la realización de prácticas. Estas aulas se utilizan para impartir docencia de 


aquellas asignaturas que requieran el uso de algún software especializado o simplemente 


requieran el acceso a Internet. Existen un total de 7 aulas de informática con una capacidad 


total para 188 alumnos/as. 


El Master en Contabilidad y Auditoría se desarrolla en la actualidad en el aula 4.4 teniendo 


un espacio adecuado y un mobiliario confortable para los alumnos matriculados en el título. 


Es una aula muy luminosa, y tal un como se indica en la tabla anterior, está dotada con los 


medios audiovisuales y mobiliarios adecuados para el desarrollo de las actividades 


formativas. 


Tabla. Aulas de Informática y Laboratorios 


Nombre Capacidad 


Aula de Informática I 30 


Aula de Informática II 31 


Aula de Informática III 29 


Aula de Informática IV 22 


Aula de Informática V 18 


Aula de Informática VI 25 


Aula de Informática VII 33 


Laboratorio de Idiomas 30 


Total 218 


 


a.2) Salas Multiusos con los que dispone la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: 


Tabla: Salas Multiusos 
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Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 Sala Alumnos/as (Posgrado) 15 4 


2 Sala de Juntas I 25 2 


2 Sala de Juntas II con Videoconferencia 40 2 


2 Sala de Profesorado 15 3 


Total 4 95  


 


a.3) Salones de Actos: 


Tabla: Salón de actos 


Módulo Nombre Capacidad Planta 


1 Aula Magna  248 Sótano 


2 Sala de Conferencias 98 Baja 


Patio Salón de Grados 112 Baja 


Total 3 458  


 


a.4) Despachos de Profesores/as: 


Todos los Departamentos, con asignaturas en los planes de estudios que imparte la Facultad, 


tienen asignados despachos para sus profesores/as. Algunos son compartidos y otros 


individuales. La principal característica de los mismos es su amplitud y permiten a los 


profesores/as con docencia en el Centro realizar sus tareas docentes, de atención 


personalizada a los estudiantes del Centro y realizar tareas de investigación. 


Asimismo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales tiene reservados dos despachos 


para su utilización por profesores/as de otras Universidades, españolas o extranjeras, que 


pasan un periodo de estancia en esta Facultad. 


Tabla. Despachos de Profesores/as 


Módulo Departamento 
Número de 


despachos 
Planta 


2 E. Financiera y Contabilidad 8 1 


2 E. Financiera y Contabilidad 14 2 


2 Marketing y Comunicación 2 1 
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Módulo Departamento 
Número de 


despachos 
Planta 


2 Marketing y Comunicación 3 2 


2 Organización de Empresas 11 3 


2 Economía General 5 3 


2 Economía General 15 4 


1 
Estadística e Investigación 


Operativa 
6 5 


1 Matemáticas 4 5 


2 Derecho Público 1 Baja 


2 Derecho Privado 1 Baja 


2 
Derecho del Trabajo y Seguridad 


Social 
1 Baja 


2 Derecho Mercantil 2 Baja 


1 
Área Derecho Financiero y 


Tributario 
1 Baja 


1 Filología Francesa e Inglesa 1 Baja 


 


a.5) La Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas: 


Dentro de las dependencias de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales se 


encuentra la Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas, que aglutina los fondos bibliográficos 


que dan soporte a las Titulaciones impartidas en la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales y en la Facultad de Ciencias del Trabajo.  


Desde 2004 la Biblioteca de la Universidad de Cádiz se ha sometido a tres procesos de 


evaluación: Plan de Evaluación del Sistema Bibliotecario Universitario Andaluz coordinado 


por la Unidad para la Calidad de las Universidades Andaluzas (2004), Certificación de Calidad 


otorgado por la ANECA (2005) y Sello de Excelencia Europea +400 concedido por el Club 


Excelencia en Gestión (CEG) y por la Fundación Europea para la Gestión de la Calidad (EFQM) 


(2006), convirtiéndose así en la primera biblioteca española en lograr tal reconocimiento. 


La Biblioteca en estos dos años ha continuado trabajando, junto con todos sus grupos de 


interés, en consolidar sus niveles de calidad, tanto en la gestión como en los resultados. En 
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este el año 2011 se consiguió el Sello de Excelencia Europea +500. 


Tabla. Instalaciones de la biblioteca 


Biblioteca de  Ciencias Sociales y Jurídicas 


Superficie m2 1.305 


Puestos de lectura 365 


Estanterías libre acceso 1.952 


Estanterías depósito 25 


 


Tabla. Equipamiento de la biblioteca 


Biblioteca de Ciencias Sociales y Jurídicas 


PCs públicos  28 


PCs trabajo 7 


Impresoras / trabajo 5 


Impresora multifunción 1 


Bancos de autopréstamo 1 


Torno de entrada 1 


Salas de trabajo 5 


Portátiles 20 


Lector de microforma 1 


Reproductor de vídeo 2 


Reproductor de audio 2 


Sistema antihurto 2 


Aparato magnetizador/desmagnetizador 1 


Fotocopiadoras/trabajo 1 


Escáner 1 


Tablones de anuncios 7 


Estación de trabajo de préstamo 1 


 


Los fondos bibliográficos para alumnos/as se actualizan anualmente, adquiriéndose los textos 


recomendados por los profesores y atendiendo a las sugerencias del propio alumnado. 


Anulamente se adquieren también los fondos solicitados para ayudar al estudio avanzado e 


investigación del profesorado. 
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7.1.2. Dependencias y Servicios Centrales de la UCA: 


a) Área de Informática y Centro Integrado de Tecnologías de la Información (CITI) 


Sus funciones son: 


o Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de 


la UCA: red de comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos 


audiovisuales. 


o Implantar y mantener servicios digitales de comunicación tales como correo 


electrónico, páginas web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc. 


o Atender los servicios que solicitan los usuarios a través del Centro de Atención a 


Usuarios. 


o Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir información 


en los formatos  medios disponibles. 


o Asegurar la protección legal de los datos informatizados y la disponibilidad de los 


servicios y procesos implicados. 


o Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la docencia, tales como aulas 


informáticas, software docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia virtual. 


o Aportar medios técnicos de apoyo a la Investigación, tales como servidores centrales de 


cálculo, software científico y recursos web. 


o Proveer y apoyar las aplicaciones informáticas de soporte a los Servicios 


Administrativos y Órganos de Gobierno. 


o Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de la 


información. 


o Ofrecer a los alumnos/as de la Universidad recursos de tecnologías de la información 


que faciliten el acceso a una educación superior de alta calidad. 


o Atender servicios de apoyo estadístico a investigadores, órganos de dirección y 


responsables de gestión. 


o Participar en el diseño de los procesos y servicios administrativos telemáticos y ejecutar 


su implantación técnica. 


o Apoyar el desarrollo y funcionamiento de la biblioteca electrónica, aportando recursos 


y soporte técnico. 


o Ejercer el papel de observatorio de tecnologías de la información para detectar y 


aportar soluciones técnicas innovadoras a la Universidad. 


b)  Área de Deporte 
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El Área de Deportes, siguiendo las directrices y objetivos marcados por el equipo de gobierno 


de la Universidad de Cádiz, es la encargada de programar y coordinar las actividades y 


competiciones, organizar cursos, gestionar las instalaciones deportivas, promover convenios 


de colaboración con entidades públicas y privadas, etc.  


El fin es facilitar a los alumnos/as y por extensión al resto de la comunidad universitaria, todos 


los medios necesarios para la práctica deportiva como componente fundamental de la 


formación integral de los alumnos/as  


Las Instalaciones Deportivas de la UCA comprenden, entre otras, Pabellón Cubierto, Piscina 


Cubierta Climatizada, 3 Salas Multiusos y Pistas Exteriores. El Servicio de Deportes mantiene 


acuerdos con otras entidades para otras actividades deportivas.  


c) Área de atención al Alumnado 


Entre otros, se dispone de Servicios específicos como acceso a la Universidad, atención 


Psicopedagógica, empleo: orientación y promoción, oficina de egresados, becas, ayudas y 


premios, información universitaria, movilidad estudiantil en Universidades españolas, 


alojamiento, apoyo al asociacionismo, emisión de carné internacional del alumno/a y del 


profesorado, transporte y representación estudiantil.  


d) Salas de Lectura 


En el Campus de Cádiz, donde se ubica la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, se 


encuentran las siguientes Salas de Lectura: Aulario Simón Bolívar, Sala de Estudios ESI-2, Sala 


de Estudios de la Biblioteca de Humanidades y la Sala de Estudios de la Biblioteca de la Escuela 


Superior de Ingeniería. 


e) Oficina de Relaciones Internacionales 


Esta oficina lleva a cabo los servicios de apoyo al alumnado, PDI y PAS en relación con la 


movilidad internacional. 


 f)  Servicio de Actividades Culturales  


Entre otras destaca las Aulas de teatro, la Coral universitaria, el Campus cinema, las 


Exposiciones y conciertos y los Programas estacionales.  


g) Orientación para Creación de Empresas 


La Universidad de Cádiz ofrece ayuda para que los miembros de la Comunidad Universitaria 


puedan crear su propia empresa a través de la Cátedra de Emprendedores. Esta Cátedra es una 


herramienta útil para ayudar a hacer realidad las ideas y proyectos innovadores en las 


siguientes líneas estratégicas: 


 - Dinamizar la cultura emprendedora 
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- Capacitar y formar en la materia. 


- Apoyar las iniciativas emprendedoras. 


h) Oficina Verde 


La Oficina Verde es una unidad propia de la Universidad de Cádiz. Se creó durante el curso 


2004-05 con el objetivo de mejorar el funcionamiento de la UCA hacia un modelo de 


Universidad más sostenible. Desde su creación la Oficina Verde ha tenido tres áreas de 


actuación: Gestión Ambiental, Voluntariado Ambiental y Educación Ambiental. 


i) Comedores Universitarios 


En el Campus de Cádiz existen, además del comedor universitario de la Facultad de Ciencias 


Económicas y Empresariales, las siguientes cafeterías con servicio de comedor universitario: 


Cafetería de la Facultad de Filosofía y Letras, Cafetería de la  Facultad de Ciencias del Trabajo y 


la Cafetería del Aulario la Bomba. 


j)  Oficina del Defensor Universitario 


El Defensor Universitario es el órgano definido por la LOU, comisionado por el Claustro 


Universitario para la defensa y protección de los derechos y libertades de los miembros de la 


comunidad universitaria, siendo su finalidad fundamental la contribución a la mejora de la 


calidad y el buen funcionamiento de la Universidad de Cádiz. 


k) Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación (OTRI), 


Esta es una Unidad integrada en el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e 


Innovación, cuyo objetivo principal es la gestión, difusión y puesta en valor los resultados de la 


investigación de nuestra Universidad.  


 


7.1.3. Criterios de accesibilidad y diseño para todos. 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por 


alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad.  


En la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, el acceso al Centro está adaptado, así 


como los espacios docentes y servicios para cumplir con la normativa. En estos momentos es 


posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles en la universidad de Cádiz y 


en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales observan los criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos. 
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ALFONSO SANZ CLAVIJO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, 


 
 


 


 


CERTIFICA:   Que, según los antecedentes y documentación existente en esta Secretaría 
General, Dª MARIA MILAGROSA CASIMIRO-SORIGUET ESCOFET con D.N.I. nº 
30482786N, ha sido nombrada como Vicerrectora de Planificación, Calidad y 
Evaluación de la Universidad de Cádiz, en virtud de Resolución del Rector de la 
Universidad de Cádiz, de fecha 12 de julio de 2019.   


De acuerdo con la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 
UCA/R84REC/2019, de 29 de julio, por la que se aprueba la delegación de firma 
en Vicerrectores, en la Gerente y en otros órganos de la Universidad de Cádiz,  
se le delega a la Vicerrectora de Planificación, Calidad y Evaluación de  la  
Universidad  la firma de actos y resoluciones en materias propias de su 
competencia, específicamente, la firma para las solicitudes de verificación de 
títulos universitarios oficiales, así como para la solicitud de modificación de 
memorias de títulos oficiales. (BOUCA 292, de fecha 29 de julio de 2019).  


 


 


Para que así conste, expide la presente certificación en Cádiz, a 12 de 
septiembre de dos mil diecinueve.  


 


 


       EL SECRETARIO GENERAL 


 


Fdo: Alfonso Sanz Clavijo. 
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 27 de abril de 2023 la Universidad de Cádiz, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


• 4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


• 4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


• 4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y Proyectos Innovadores (MasterUp)


• 4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


• 2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


• 2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


• 4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de 


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en 


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio 


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación 


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de 


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus
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Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE


Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de Cádiz.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Cádiz


Tipo Solicitud Conjunta


Denominación


4313452 - Máster Universitario en Contabilidad y Auditoría


4312852 - Máster Universitario en Dirección Turística


4314323 - Máster Universitario en Direccion de Marketing Digital y Social


4314320 - Máster Universitario en Creación de Empresas, Nuevos Negocios y


Proyectos Innovadores (MasterUp)


4313453 - Máster Universitario en Dirección de los Recursos Humanos


2501338 - Graduado o Graduada en Administración y Dirección de Empresas


2501339 - Graduado o Graduada en Finanzas y Contabilidad


4314331 - Máster Universitario en Dirección de Empresas


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación: 


 


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


"Adscripción de los títulos al área: Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 


contabilidad y turismo." 
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Motivación de la valoración 


La adscripción a este ámbito de conocimiento es pertinente y adecuada a los contenidos impartidos en su plan de


estudios. La modificación de memorias no es necesaria, en tanto que esta adscripción no afecta a la: 


1. Estructura del plan de estudios. 


2. Composición del profesorado. 


3. Perfil de acceso y admisión de los estudiantes 


Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
23:21:54 +02'00'
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